
1984

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL
GUADALAJARA

Para su publicación, conforme el art. 57,2 de la Ley
Orgánica del  Régimen Electoral General se remite rela-
ción de los locales oficiales y  lugares públicos que se re-

servan para la realización gratuita de actos de  campaña
electoral con motivo de las próximas elecciones a cele-
brar el  próximo 22 de mayo  comunicadas por las Juntas
Electorales de Zona de  Guadalajara, Sigüenza y Molina
de Aragón.

Guadalajara a 11 de abril de 2011.—La Secretario
de la Junta Electoral Provincial de Guadalajara
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- Anuncios urgentes .......................................... 1,00 €

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de abril regula-
dora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se concederá plazo
para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites.

Los particulares formularán solicitud de inserción.
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1979

JUNTA ELECTORAL DE ZONA  DE GUADALAJARA

RELACION DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES PUBLICOS RESERVADOS POR LOS
AYUNTAMIENTOS PERTENECIENTES A LA DEMARCACION DE ESTA JUNTA ELECTORAL

DE ZONA PARA LA CELEBRACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, CON
ESPECIFICACIÓN DE LOS DIAS Y HORAS EN  QUE PUEDEN SER UTILIZADOS, DE  CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN  EL ART. 57.1 DE LA L.O. 5/1985 DE  REGIMEN ELECTORAL GENERAL.

Abánades: Salón antiguas escuelas.
Ablanque: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
Alaminos: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
Alarilla: Centro Social, de 9:00 a 23:00 horas.

Alique: Centro Médico (excepto primer martes de
mes).

Albalate de Zorita: Centro Recreativo Municipal, c/
de la Fuente, utilización diaria, de 10 a 22 horas.



Albares: Salón de Actos de la Casa Consistorial si-
tuada en la Plaza de la Iglesia nº 1.

Alcocer: Centro Social Polivalente, situado en la Ba-
jada Plaza de Toros s/n, previa petición.

Aldeanueva de Guadalajara: Granero, sito en la
Plaza Mayor y Plaza Mayor del municipio.

Alhóndiga: Salón de Actos del Centro Sociocultural
en Paseo San Roque s/n entre las 18 y 22 horas.

Almoguera: Salón de Actos Múltiples sito en plaza
de España, 1 y Plaza de la Constitución, de lunes a do-
mingo.

Almonacid de Zorita: Casón cultural Conde de Sa-
ceda, calle Natalio Gumiel, nº 10.

Alocen: Salon de Actos del Ayuntamiento.
Alovera: Casa de la Cultura, sita en Calle Virgen del

Carmen nº 26, y Centro de Día, sito en Avda. Diputación
s/n, frente a Mercadota, previa petición de utilización.

Aranzueque: Salón de Actos del Centro Social Muni-
cipal, sito en calle del Olmo 2.

Arbancón: Salón del Centro Social Polivalente (a
partir de las 19:00 horas) y Salón de Actos del Ayunta-
miento (a partir de las 19:00 horas)

Arbeteta: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Argecilla: Sala de Juntas del Ayuntamiento en la Pza.

Constitución nº 2, viernes y sábados a partir de las 20:00
horas.

Armallones: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Armuña de Tajuña: Salón de Plenos de la Casa Con-

sistorial, en los días y horas que se soliciten al Ayunta-
miento, y en el Centro Social, en los días y horas que se
soliciten al Ayuntamiento.

Atanzón: Centro Social Polivalente.
Auñón: En el Salón Municipal sito en Pza. Mayor 5,

entre las 18 y 23 horas de cualquiera de los días de la
campaña electoral.

Azuqueca de Henares: Salón de Actos del Foro Jo-
ven (C/ Ciudad Real nº 1): días 10 a 13 de mayo y 16 a
19 de mayo en horario de mañana y tarde; día 7 y 14 de
mayo en horario de tarde. 

Salón de Actos de la Casa de la Cultura (Avda. Fran-
cisco Vives nº 3):  Días 9 a 12 y 16 a 20 de mayo en ho-
rarios de mañana y tarde.

Barriopedro: Centro Social, sito en travesía de la So-
ledad 6 (capacidad para 30 personas), de 10:00  a 20:00
horas. Pista polideportiva, sita detrás del Centro Social
(capacidad para 100 personas), de 10:00 a 20:00 horas.

Berninches: Centro Social Polivalente.
Brihuega: Nuevo salón de Actos Municipal.
Budia: Salón de Plenos de la Casa Consistorial, a pe-

tición de la organización que lo solicite.
Cabanillas del Campo: Recinto ferial, Casa de la

Cultura, Centro Social Polivalente y Plaza de los Rosa-
les.

Campillo de Ranas: Salón de Actos del Ayuntamien-
to.

Canredondo: Salón Casa de Cultura, de 12:00 a
22:00 horas.

Cañizar: Planta baja del Ayuntamiento, Plaza de la
Constitución 1. Utilización diaria, de 10 a 22 horas.

Casa de Uceda: Antiguas Escuelas.
Casar (El): Sala Multiusos “El Silo” sito en ctra.

Fuente el Saz s/n, Auditorio municipal sito en calle Vale-
riano Romanillos s/n y Salón de plenos del Ayuntamien-
to, sito en Plaza de la Constitución, núm. 1.

Casas de San Galindo: Salón de la Casa Consisto-
rial, sito en plaza Mayor 7, laborables y festivos de 19 a
21 horas. 

Caspueñas: Centro Social Polivalente.
Castilforte: Salón de Actos de la Casa Consistorial,

Pz. Elias Gil Izquierdo, 1, primera puerta, entre las 16,00
y 22,00 horas de cualquiera de los días de la campaña
electoral.

Centenera:  Salón de plenos del Ayuntamiento y Pla-
za Mayor del municipio.

Cifuentes: Cine Teatro San Francisco; Salón de Actos
Sto. Domingo; Plaza Anfiteatro El Remedio; Área recre-
ativa Los Manantiales; Centros Sociales de las Pedanías
y Entidades; Plaza Mayor de cada pedanía. Los centros
cerrados, no podrán ser cedidos para la campaña los días
comprometidos para actividades propias del local previa-
mente programadas.

Ciruelas: Planta Baja del Ayuntamiento, sito en c/
Zuaznabar s/n. Utilización diaria, de 10,00 a 22,00 horas.

Cogollor: Salón junto a Casa Consistorial, sito en c/
del Ayuntamiento 8, (capacidad para 80 personas), de
10:00 horas  a 20:00 horas. Todos los días de la semana,
excepto los miércoles.

Cogolludo: Salón de Actos del edificio consistorial,
previa confirmación de hora por parte del Ayuntamien-
to.

Cubillo de Uceda (El): Centro Social de Jubilados.
Chiloeches: Sala de usos múltiples del Colegio Públi-

co José Inglés, sito en C/ de José Inglés nº 26 (edificio
nuevo-entrada por la calle de Federico García Lorca),
previa solicitud, con una antelación mínima de dos días
hábiles, de día y hora, fuera del horario escolar.

Chillarón del Rey: Centro Social Polivalente, sito en
C/ Mayor 3, planta baja. Horario: a partir de las 21 horas;
aforo 70 personas.

Driebes: Casa de Cultura.
Durón: Centro Social Polivalente.
Escamilla: Salón  de Actos Casa Consistorial, calle

Carlos Mínguez, 1, entre las 17,00 y 23,00 horas de cual-
quiera de los días de la campaña electoral.

Escariche: Ayuntamiento, en los días y horas que
quieran, pero debiendo comunicárselo con 2 días de an-
telación.

Escopete: Ayuntamiento, en los días y horas que
quieran, pero debiendo comunicárselo con 2 días de an-
telación.

Espinosa de Henares: Salón de Actos del Edificio de
Servicios Múltiples, previa solicitud al Ayuntamiento.

Esplegares: Salón Casa de Cultura (planta baja edifi-
cio Ayuntamiento), de 12:00 a 22:00 horas.
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Fontanar: Casa de Cultura, de lunes a viernes de
17,00 a 22,00 horas.

Fuencemillán: Local de la Juventud de la Casa Cul-
tural sita en la Plaza de la Constitución nº 3.

Fuentelahiguera de Albatages: Casa Consistorial,
planta baja.

Fuentelencina: Centro Social Polivante.
Fuentelviejo: Frontón Municipal,  y sólo si la clima-

tología no lo permite,  se hará en la planta baja del Ayun-
tamiento, siempre previo aviso al Ayuntamiento.

Fuentenovilla: Salón de Actos del Centro Social, a
cualquier día y hora.

Gajanejos: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
Galápagos: Centro Social, sito en c/ olmo s/n, y el Si-

lo, sito en c/ silo s/n. Los días y horas serán las que se fi-
jen en base a la petición que formulen los partidos políti-
cos.

Guadalajara: 
-Centros Sociales Municipales (de lunes a sábado de

16:30 a 20:00 horas)
-Centro Cívico Municipal (todos los días)
-Plaza de Toros (todos los días)
-Teatro Buero Vallejo (los días 9, 10, 12, 13, 15, 17,

18, y 19 de mayo de 2011)
-Sala Tragaluz del Teatro Buero Vallejo (los días 9,

10, 12, 13, 15, 17, 18, y 19 de mayo de 2011)
Henche: Frontón municipal, sito en c/ Real (capaci-

dad para 150 personas), de 10:00 horas a 20:00 horas.
Heras de Ayuso: Salón de Actos del Centro Social

Polivalente, disponible desde las 12,00 a las 22,00 horas;
Plaza de Toros, disponible desde las 10,00 a las 22,00
horas; Polideportivo Municipal, disponible desde las
10,00 a las 22,00 horas; y Plaza de Constitución, disponi-
ble desde las 10,00 a las 22,00 horas.

Hita: Centro Social Polivalente, todos los días de la
semana en horario de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 22:00
horas.

Hontoba: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en
plaza Constitución 1.

Horche: Casa de Cultura, C/ Antonio Buero Vallejo
nº 5. Días 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18 y 20 de mayo, de
18 a 21 horas.

Huertahernando: Centro Social y Salon de Plenos
del Ayuntamiento, todos los días de campaña de 12:00 a
22:00 horas.

Hueva: Ayuntamiento, en los días y horas que quie-
ran, pero debiendo comunicárselo con 2 días de antela-
ción.

Humanes: Centro Cultural sito en Calle Profesor Ro-
quero nº 4, de lunes a domingo, de 9 a 22 horas; y Centro
Social sito en Calle Doctor Bena nº 3 de lunes a domingo
de 9 a 22 horas.

Illana: Salón del sótano del Centro Social Polivalen-
te, sito en plaza de Constitución nº 4, todos los días de la
campaña de 9,00 a 15,00 horas y de 17,00 a 22,00 horas.

Inviernas (Las): Edificio El Plantel.
Irueste: Planta Baja del Ayuntamiento.

Ledanca: Sala de Juntas del Ayuntamiento, calle Hor-
no nº 1, viernes y sábados a partir de las 20:00 horas.

Loranca de Tajuña: Casa Multiusos sita en Calle
Manuel Corral, previa confirmación de día y hora.

Lupiana: Frontón municipal, sito en la plaza Mayor.
Majaelrayo: los mismos que en las elecciones ante-

riores, con los mismos horarios.
Málaga del Fresno: Centro Social Polivalente y Pla-

za Mayor del municipio.
Malaguilla: Centro Social Polivante, de 9:00 a 23:00

horas.
Mantiel: Salón de Plenos del Ayuntamiento. Todos

los días.
Marchamalo: Salón de Actos de la Casa de la Cultura

“Ateneo Arriaca” sito en C/ Cercado 2 y Sala Grande del
Centro Social sito en Plaza Mayor nº 4, de lunes a viertes
de 10 a 22 horas, sin restricción de ningún tipo salvo que
esté programado para la misma fecha y con carácter previo
algún acto de tipo cultural o de otra índole, lo que se comu-
nicará oportunamente; y Plazas de la localidad.

Masegoso de Tajuña: Frontón Municipal sito en Ca-
lle Extramuros nº 8 (capacidad para 500 personas), de 11
a 14 horas y de 17 a 20 horas.

Matarrubia: Salón de la Planta Baja de la Casa Con-
sistorial, sito en c/ Mayor.

Mazuecos: Hogar del Jubilado, previa solicitud de día
y hora.

Membrillera: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito
Plaza De España, núm. 1, días laborables y festivos de
20:00 a 22:00 horas.

Millana: Salón de Actos Casa Consistorial, sito en La
Plaza 1, entre las 16 y 22 horas de cualquiera de los días
de la campaña electoral.

Miralrio: Salón Municipal, sito en ctra. Soria 60, la-
borables y festivos de 19:00 a 21:00 horas.

Mohernando: Planta baja del Edificio “antiguas es-
cuelas” y Plaza Mayor del municipio.

Monasterio: Salón Hogar del Jubilado (a partir de las
19:00  horas) y Salón de Actos del Ayuntamiento (a par-
tir de las 19:00 horas).

Mondéjar: Centro Cultural Iñigo López de Mendoza
y Parque de Agustín Moreto, ambos a partir de las 20:00
horas.

Montaron: Casa Consistorial, previa solicitud al
Ayuntamiento.

Moratilla de los Meleros: Salón de la Planta baja de
la Casa Consistorial, en los días y horas que se soliciten
al Ayuntamiento y en  el Frontón municipal, sin limita-
ción de fechas y horas dentro de los días contemplados
en la campaña electoral.

Muduex: Sala de Juntas del Ayuntamiento en Pza.
Mayor, núm. 2, viernes y sábados a partir de las 20:00
horas.

Ocentejo: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Olivar (El): Salon del Ayuntamiento.
Pareja: Salón de Sesiones del Ayuntamiento, todo

ello previa solicitud con la antelación suficiente.
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Pastrana: Centro Social Polivalente, sito en c/ San
Juan de la Cruz, nº 2.

Peñalver: Centro Social Polivalente, cualquier día de
la semana y horario.

Peralveche: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Pioz: Salón de Actos del Ayuntamiento y Edificio de

servicios múltiples.
Pozo de Almoguera: Salón de reuniones del Centro

Social Polivalente, sito en Travesía de las Higueras s/n,
previa solicitud de fecha y hora que será autorizado por
la Alcaldía.

Pozo de Guadalajara (El): Centro Cultural propie-
dad del Ayuntamiento, sito en la Plaza de la Constitu-
ción, previa comunicación al Ayuntamiento.

Puebla del Valles: Salón de Actos del Ayuntamiento,
sito en C/ Vallejo s/nº.

Quer: Pabellón  Deportivo del Colegio Villa de Quer,
Edificio Modular sito en Calle Alfonso XII y Multican-
cha Deportiva sita en la Calle Ermita de la Soledad.

Recuenco (El): Salón de Actos del Ayuntamiento a
cualquier día y hora.

Renera: Plaza Mayor del Municipio.
Riba de Saelices: Salón de la Casa Consistorial, to-

dos los días entre las 17 y 20 horas.
Robledillo de Mohernando: Centro Social, de 9:00 a

23:00 horas.
Romanones: Salón de Plenos del Ayuntamiento y

Plaza Mayor, previa petición de hora.
Sacecorbo: Salón de Actos del Ayuntamiento, de

12:00 a 22:00 horas.
Sacedón: Salón de Actos de la Casa de la Cultura, si-

to en c/ Isaac Peral, nº 25 y Salón de Actos de la Casa
Consistorial, sito en Plaza de la Constitución nº 1, estan-
do disponibles en cualquier fecha y horario.

Saelices de la Sal: Casa de Cultura.
Salmerón: Salón de Actos Casa Consistorial, Pz. Ma-

yor, 1, entre las 18 y 23 horas de cualquiera de los días
de la campaña electoral.

San Andrés del Rey: Nave Municipal sita en Camino
de la Ermita; aforo: 1000 personas.

Sayatón: Salón de Actos de la Casa Consistorial, esta
previsión se mantendrá durante todo el período de la
campaña electoral.

Solanillos del Extremo: Centro Social, Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento, Plaza Mayor y Plaza de Toros. To-
dos los días de Campaña Electoral, de 10,00 a 22,00 ho-
ras.

Sotillo (El): Salón Centro Social Polivante.
Sotodosos: Salón de la Casa Consistorial, todos los

días entre las 17 y 22 horas.
Tamajón: los mismos que en las elecciones anterio-

res, con los mismos horarios.
Tendilla: Salón de Sesiones del Edificio de la Casa

Consistorial del Ayuntamiento, de lunes a viernes, ambos
inclusive, entre las 10 y las 13 horas, previa petición con
una antelación mínima de siete días antes de inicio de la
Campaña Electoral.

Torija: Pista del Frontón.
Torrecuadradilla: Centro Social, de 12:00 a 22:00

horas.
Torre del Burgo: Centro Social Polivante.
Torrejón del Rey: Pistas Deportivas y Local de Jubi-

lados en Urbanización Parque de las Castillas y Planta
alta Centro Social Polivalente y Local Casino.

Tórtola de Henares: Local Municipal El Horno sito
en Calle Narciso García Avellano nº 18 (capacidad para
200 personas), desde las 19 hasta las 22 horas todos los
días, y Centro Social Polivalente sito en Calle Real nº 15
(capacidad para 100 personas), desde las 19 hasta las 22
horas todos los días. El último día de campaña el horario
se ampliará hasta las 24 horas.

Tortuero: los mismos que en las elecciones anterio-
res, con los mismos horarios.

Trijueque: Centro Social Polivalente sito en plaza
Mayor nº 12; Parque Público de la entrada y nuevo Cen-
tro Social en c/ Alhelí, ambos en  urbanización La Bel-
traneja. En todos los casos de martes a sábado a partir de
las 20:00 horas y previa petición formal.

Trillo: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en la
Pza. Mayor 1, todos los días de 12 a 22 horas.

Uceda (Casco urbano): Sala de usos culturales múl-
tiples, sita en Plaza Mayor nº 15. Viernes de 20 a 22 ho-
ras, sábados y domingos de 12 a 20 horas.

Uceda (Urbanización Caraquiz): Salón Centro Cul-
tural “El Jaralón”, sito en Calle Manuel de Falla s/n.
Viernes de 20 a 22 horas, sábados y domingos de 12 a 20
horas.

Uceda (Urbanización Peñarrubia): Salón Social
Junta de Compensación de Pañarubia sita en Calle Usa-
nos nº 196. Viernes de 20 a 22 horas, sábados y domin-
gos de 12 a 20 horas.

Utande: Salón de plenos del Ayuntamiento.
Valdarachas: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito

en c/ Mayor, nº 12, todos los días de 9 a 22 horas.
Valdearenas: Ayuntamiento y Centro Social Polivante.
Valdeavellano: Plaza Reina Cristina.
Valdeaveruelo: Salón de Plenos del Ayuntamiento,

sito en Plaza de San Juan nº 1 , todos los días  de la cam-
paña electoral, de 17:00 a 21:00 horas.

Valdeconcha: Salón de Actos del Ayuntamiento, en
fechas dentro de la campaña electoral  y previo aviso al
Ayuntamiento.

Valdegrudas: Centro Social, sito en la Pz. De la
Constitución, nº 1 y Plaza Mayor del municipio.

Valdenuño Fernández: Centro Cultural Las Vilane-
ras.

Valdepeñas de la Sierra: Núcleo de Valdepeñas de la
Sierra: Salón de Actos del Ayuntamiento, cualquier día y
hora. Núcleo de Alpedrete de la Sierra: Salón Público,
cualquier día y hora.

Valderrebollo: Centro Social sito en Calle Trasera
(capacidad 50 personas), de 11 a 20 horas, todos los días
de la semana, y Plaza Mayor (capacidad 1000 personas),
de 11 a 20 horas todos los días de la semana.
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Valdesotos: Salón de Actos del Ayuntamiento, cual-
quier día y hora.

Valfermoso de Tajuña: Zona denominada “Juego de
Bolos”, de 17 a 21 horas.

Valtablado del Rio: Salón de Actos del Ayuntamien-
to.

Villanueva de Alcorón: Casa de la Cultura, todos los
días.

Villanueva de Argecilla: Centro sito en Calle La Lar-
ga 17, días laborables y festivos de 19:00 horas a 21:00
horas.

Villanueva de la Torre: Salón de Actos en Casa Con-
sistorial.

Villaseca de Uceda: Centro Social sito en c/ Mayor,
núm. 7, previa solicitud con antelación suficiente, y Pla-
za del Ayuntamiento, previa comunicación con antela-
ción suficiente.

Viñuelas: Casa Consistorial planta baja.
Yebes: Casa de la Cultura sita en Travesía de los Paja-

res.
Yebra: Salón de Actos del Centro Cultural.
Yélamos de Abajo: Planta Baja de la Casa Consisto-

rial.
Yélamos de Arriba: Centro Social Polivalente, sito

en Plaza Mayor 1, bajo; horario: plena disponibilidad;
aforo: 70 personas.

Yunquera de Henares: Sala de usos múltiples del
Centro Social Polivalente, sito en la c/ La Seda nº 30.

Zaorejas: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Zorita de los Canes: Centro Sociocultural, Plaza de

Diputación.

1985

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE SIGUENZA

RELACIÓN  DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES
PÚBLICOS RESERVADOS POR LOS

AYUNTAMIENTOS PERTENECIENTES A LA
DEMARCACIÓN DE ESTA JUNTA ELECTORAL
DE ZONA PARA LA CELEBRACIÓN GRATUITA
DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, CON
ESPECIFICACIÓN DE LOS DÍAS Y HORAS EN 

QUE PUEDEN SER UTILIZADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ART. 57.1  DE LA L.O. 5/1985 DE 
RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL.

1. Albendiego: Salón  del Ayuntamiento, sin especifi-
car ni día ni hora.

2. Alcolea de las Peñas: Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial, sito en Pza. De la Iglesia, 1. Todos los días
de la semana de 16:00 horas a 21:00 horas.

3. Alcolea del Pinar: Centro Social de Alcolea del Pi-
nar.

4. Algora: Sala de actos edificio municipal, calle las
peñas S/N.

5. Almadrones: Salón de Actos de la Casa Consisto-
rial.

6. Angón: Local Centro Social, cualquier día y a cual-
quier hora.

7. Anguita: Centro Social Polivalente y Casa de Cul-
tura.

8. Arroyo de Las Fraguas: Salón de Actos del Ayun-
tamiento, a partir de las diecinueve horas.

9. Atienza: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
10. Baides: Salón de Plenos del Ayuntamiento sito en

c) Real s/n.
11. Bañuelos: Salon de Sesiones del Ayuntamiento,

c/Real nº9, Local, de 10 h a 14 h y de 17h a 21h.
12. La Bodera: Local del Ayuntamiento, todos los dí-

as a cualquier hora.
13. Bujalaro: Centro Social Polivalente.
14. Bustares: Centro Social Municipal.
15. Campisábalos: Salón de Plenos del Ayuntamien-

to.
16. Cantalojas: Salón municipal.
17. Castejón de Henares: Salón Social del Ayunta-

miento.
18. Cendejas de Enmedio: Salón de Actos del Ayun-

tamiento.
19. Cendejas de la Torre: Centro Social Polivalente,

días de Lunes a Viernes de 17,00 horas a 23,00 horas.
20. Cincovillas: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
21. Condemios de Abajo: Salón del Ayuntamiento.
22. Condemios de Arriba: Salón del Ayuntamiento.
23. Congostrina: Salón de Sesiones de la Casa Con-

sistorial sito en plaza mayor,1.
24. Estriégana: Casa Consistorial.
25. Galve de Sorbe: Salón de actos y demás locales

municipales.
26. Gascueña de Bornova: Salón multiusos de la Ca-

sa Consistorial, sábados y domingos del mes de mayo de
18.00 a 20.00 horas.

27. Hiendelaencina: Salón Multiusos de la Casa
Consistorial, sábados y domingos del mes de mayo de
2011, desde el día 6d e mayo de 2011, a excepción del
día 21 de mayo, de 18:00 a 20:00 horas.

28. Hijes: Salón del Ayuntamiento, sin especificar ni
día ni hora..

29. Hortezuela de Océn: Salón de Sesiones de la Ca-
sa Consistorial, entre las dieciocho y las veintiuna horas.

30. La Huerce: Salón de Actos de la Casa Consistorial
todos los días de la campaña electoral a cualquier hora.

31. Huérmeces del Cerro: Salón de Plenos del Ayun-
tamiento sito en plaza de España s/n. 

32. Iniéstola: Salón de Sesiones del Ayuntamiento.
33. Jadraque: Casa de la Cultura, excepto los días

23/04/2011 y 14/05/2011 el resto de los días sin limita-
ción de horario; Parque Público Municipal sin limitación
de días y horas y Polideportivo Municipal, sin  limitación
de días y horas.
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34. Jirueque: Salón de Actos del Centro Social.
35. Luzaga: Centro Social.
36. Mandayona: Centro Desarrollo Rural.
37. Matillas: Centro Social Polivalente.
38. Medranda: local existente en la planta baja de la

Casa Consistorial.
39. Miedes de Atienza: Plaza Mayor, de 10h a 24h.
40. La Miñosa: Antiguas Escuelas Mixtas.
41.  Mirabueno: Salón de Actos Casa Cultura
42. Las Navas de Jadraque: Centro Social Poliva-

lente.
43. Negredo: Salón de Sesiones del Ayuntamiento.
44. Olmeda de Jadraque: Centro Social, todos los

días desde las diez horas.
45. El Ordial: Salón del Centro Social Polivalente a

partir de las diecinueve horas y Salón de Actos del Ayun-
tamiento a partir de las diecinueve horas.

46. Pálmaces de Jadraque: Ayuntamiento.
47. Paredes de Sigüenza: Casa Consistorial, c/ de las

Eras nº7, de las 16h a 21h, todos los días de la semana,
excepto martes.

48. Pinilla de Jadraque: Centro Social sito en la Ma-
yor nº 2.

49. Prádena de Atienza: Salón Multiusos de la Casa
Consistorial,  sábados y domingos del mes de mayo, a
excepción del día 6 de junio de 18.00 a 20.00 horas.

50. Rebollosa de Jadraque: Salón de Plenos, cual-
quier día y a cualquier hora.

51. Riofrío del Llano: Local Centro Social, cualquier
día y hora.

52. Robledo de Corpes: Salón Multiusos de la Casa
Consistorial, sábados y domingos del mes de mayo, a ex-
cepción del día 6 de junio, de 18.00 a 20.00 horas.

53. Romanillos de Atienza: plaza mayor desde las
diez a las veinticuatro horas.

54. San Andrés del Congosto: Salón de Sesiones de
la Casa Consistorial.

55. Santiuste: Salón de Actos del Ayuntamiento.
56. Saúca: Casa Consistorial.
57. Semillas.: Salón del Hogar del Jubilado a partir

de las diecinueve horas y Salón de Actos del Ayunta-
miento a partir de las diecinueve horas.

58. Sienes: Casa Consistorial, de dieciséis a veintiuna
horas, todos los días de la semana.

59. Sigüenza: Centro Cultural Municipal (paseo de
los arcos 2),  Parque de la Alameda, Plaza Mayor y Edi-
ficio de Servicios múltiples (el Torreón).

60. Somolinos: Salón de actos municipal.
61. La Toba: Centro Social Polivalente (Edificio Ca-

sa Consistorial) primera planta, plaza Concordia nº1.
62. Tordelrábano: Casa Consistorial, calle Real, nº

23, de las 16.00 a 21.00 horas, todos los días de la sema-
na excepto jueves.  

63. Torremocha de Jadraque: Centro cultural sito en
calle la Iglesia nº 37. 

64. Torremocha del Campo: Antiguas Escuelas Pú-
blicas.

65. Ujados: Salón del Ayuntamiento, sin especificar
ni día ni hora.

66. Valdelcubo: Centro Social c/ Calderón nº17, de
las 16h a 21 h todos los días de la semana.

67. Valverde de los Arroyos: Salón de Actos del
Ayuntamiento.

68. Viana de Jadraque: salón de plenos del ayunta-
miento , sito en la plaza del ayuntamiento s/nº.

69. Villares de Jadraque: Salón Multiusos de la casa
consistorial, sabados y domingos del mes de mayo de
2011, desde el día 6 de mayo, a excepción del día 21 de
mayo, de 18,00 a 20,00 horas.

70.  Villaseca de Henares: Antiguas Escuelas.
71. Zarzuela de Jadraque: Salón Multiusos de la

Casa Consistorial, sábados y domingos del mes de ma-
yo, a excepción del día 6 de junio, de 18.00 a 20.00 ho-
ras..

ENTIDADES LOCALES MENORES:

- LA NAVA DE JADRAQUE: Salón del Centro So-
cial a partir de las diecinueve horas, y Salón de actos del
Ayuntamiento a partir de las diecinueve horas.

- ALDEANUEVA DE ATIENZA: Salón del Centro
Social a partir de las diecinueve horas, y Salón de actos
del Ayuntamiento a partir de las diecinueve horas.

- BOCHONES: Edificio del Ayuntamiento.
- CAÑAMARES: Edificio del Ayuntamiento.
- NAHARROS: Edificio del Ayuntamiento.
- TORDELLOSO: Edificio del Ayuntamiento.
- VALDEPINILLOS-LA HUERCE: Salón del Ayun-

tamiento.

RELACIÓN DE LUGARES PÚBLICOS 
RESERVADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS

PERTENECIENTES A LA DEMARCACIÓN DE
ESTA JUNTA ELECTORAL DE ZONA PARA

LA COLOCACION DE CARTELES, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ART. 57.1  DE LA L.O. 5/1985 
DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL.

1. Albendiego: Fachada del Frontón.
2. Alcolea de las Peñas: Plaza de la Iglesia.
3. Alcolea del Pinar: Plaza de la Constitución (en fa-

chadas de edificios situados de frente e izquierda).
4. Algora: Cartelera Parada de autobuses.
5. Almadrones: Frontón municipal.
6.  Angón: Plaza.
7. Anguita: Muro de cerramiento existente a la entra-

da del pueblo, en la Calle de la Calzada, en frente del
Centro Médico y a continuación de la Casa Cultural.

8. Arroyo de Las Fraguas: Locales públicos del
Ayuntamiento.

9. Atienza: Frontón.
10. Baides: Pared Muros laterales de paso inferior de

RENFE sito en calle la ermita s/n.
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11. Bañuelos: C/Real nº 9 Fachada Baja del Ayunta-
miento.

12. La Bodera: Plaza.
13. Bujalaro: Frontón Municipal.
14. Bustares: en los Paneles de anuncios del Ayunta-

miento situados en Fachada del Ayuntamiento de la Plaza
Mayor.

15. Campisábalos: Frontón del pueblo.
16. Cantalojas: Frontón Municipal.
17. Castejón de Henares: Marquesina de parada de

autobús.
18. Cendejas de Enmedio: Centro social y ayunta-

miento.
19. Cendejas de la Torre: Fachada del Centro Social

y Frontón Municipal.
20. Cincovillas: Frontón.
21. Condemios de Abajo:  Fachada del Frontón.
22. Condemios de Arriba:  Fachada del Frontón.
23. Congostrina: local del Centro Social Polivalente,

antiguas escuelas, sito en calle mayor nº 7. 
24. Estriégana: Casa Consistorial.
25. Galve de Sorbe: Muros de la Casa Consistorial.
26. Gascueña de Bornova: Ayuntamiento.
27. Hiendelaencina: Plaza Dr. Nicolás Martín Virse-

da (Edificio casas Consistorial) y Calle Las Pilas (Edifi-
cio de las antiguas escuelas).

28. Hijes: Fachada del Frontón
29. Hortezuela de Océn: Frontón Municipal.
30. La Huerce: Frontón del pueblo.
31. Huérmeces del Cerro: Paredes laterales del

Ayuntamiento, sito en Plaza España s/n.
32. Iniéstola: Frontón Municipal.
33. Jadraque: Calle Peaje: en el muro de contención

que divide éste con la Calle Olmillo. Y también el muro
de contención que está situado frente al edificio del mer-
cado cubierto. Carretera C-101: muro de contención que
está bajo la báscula municipal, y Calle Cuesta de Santa
Ana: en el muro de contención. 

34. Jirueque: Lugar habilitado en la Plaza Mayor.
35. Luzaga: Centro Social sito en Plaza Mayor.
36. Mandayona
37. Matillas: Antiguo lavadero.
38. Medranda: paredes exteriores del frontón de pe-

lota sito en la travesía del río.
39. Miedes de Atienza: Tablón de anuncios plaza ma-

yor nº 1.
40. La Miñosa: Frontón.
41. Mirabueno: Frontón municipal.
42. Las Navas de Jadraque: Las Eras.
43. Negredo: Frontón municipal.
44. Olmeda de Jadraque: Pared frontal y lateral del

juego de pelota o frontón.
45. El Ordial: Locales públicos del Ayuntamiento.
46. Pálmaces de Jadraque: Frontón.
47. Paredes de Sigüenza: Frontón (C/ Coches)
48. Pinilla de Jadraque: paredes exteriores del fron-

tón, sito en la calle las eras.

49. Prádena de Atienza: Ayuntamiento.
50. Rebollosa de Jadraque: Frontón.
51. Riofrío del Llano: Frontón.
52. Robledo de Corpes: Ayuntamiento.
53. Romanillos de Atienza: Pared frontal y lateral

del juego de pelota o frontón.
54. San Andrés del Congosto: pared de la barbacana

de la Calle Cambrija.
55. Santiuste: Ayuntamiento.
56. Saúca: Casa Consistorial.
57. Semillas.: Locales públicos del Ayuntamiento.
58. Sienes: Frontón.
59. Sigüenza: carretera de Madrid a la altura del Co-

legio público, carretera de Madrid a la altura de la Escue-
la Hogar (Avenida Juan Carlos I); zona de parada del au-
tobús (Calle Alfonso VI); paseo de la Alameda a la altura
de la ermita del Humilladero.

60. Somolinos: Muro trasero de la parada de autobús.
61. La Toba: Plazuela de centro (1 panel), Calle Ca-

rretera (1 panel) y Calle real 2 paneles).
62. Tordelrábano: Frontón, (calle abajo).
63. Torremocha de Jadraque: Paredes exteriores del

Frontón de Pelota, existente en la Plaza Mayor de esta
localidad, y paredes de la caseta del pozo, junto a la Pla-
za Mayor, con referencia catastral 001400500WL04B.

64. Torremocha del Campo:  Frontón Municipal y
Báculos del alumbrado público mediante soportes.

65. Ujados: Fachada del Frontón.
66. Valdelcubo: frontón (Plaza Mayor).
67. Valverde de los Arroyos: Salón de Actos del

Ayuntamiento.
68. Viana de Jadraque: Paredes laterales del Ayunta-

miento.
69. Villares de Jadraque: Plaza de la Fuente (Anti-

gua Cabina). 
70. Villaseca de Henares
71. Zarzuela de Jadraque: Ayuntamiento.

ENTIDADES LOCALES MENORES:

- Aldeanuela de Atienza: Locales públicos del Ayunta-
miento.

- Aragosa- Mandayona.
- Bochones- Atienza: Fachada Edificios Municipales.
- Cañamares- La Miñosa: Fachada Edificios Munici-

pales.
- Cendejas del Padrastro- Cendejas de en Medio.
- Naharros- La Miñosa: Fachada edificios municipa-

les.
- Nava de Jadraque- El Ordial: Locales públicos del

Ayuntamiento.
- Tordelloso- La Miñosa: Fachada de Edificios muni-

cipales.
- Valdepinillos- La Huerce: Fachada del Frontón.
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1986

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE MOLINA DE ARAGÓN

LUGARES DE COLOCACIÓN DE CARTELES Y DE
LOCALES Y ESPACIOS PÚBLICOS RESERVADOS

PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS DE LA
CAMPAÑA ELECTORAL. ELECCIONES 2011.

ADOBES
CARTELES:     ANTIGUO TRINQUETE
ACTOS:  SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO (Todos los días de 19 a 22 horas).
ALCOROCHES
CARTELES: PARTE POSTERIOR DEL FRONTÓN

MUNICIPAL Y MURO UBICADO FRENTE AL CEN-
TRO SOCIAL.

ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE PLA-
ZA MAYOR( Todos los días de 19 a 22h)       

ALGAR DE MESA
CARTELES:  PARED DEL FRONTÓN MUNICIPAL
ACTOS:  SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CON-

SISTORIAL( Todos los días de 11 a 22h)       
ALUSTANTE
CARTELES:  FACHADA PRINCIPAL DEL FRON-

TÓN MUNICIPAL
ACTOS:  1º  SALÓN DEL AYUNTAMIENTO  2º

SALÓN DE C/ IGLESIA, 2 PISO 1º ( Todos los días a
partir de las 7 de la tarde)

ANQUELA DEL DUCADO
CARTELES:  ESCENARIO DE LA MÚSICA PLA-

ZA DEL FRONTÓN
ACTOS:   CENTRO SOCIAL C/ ESCUELA. (Todos

los días de 19 a 22 horas)
TOBILLOS
CARTELES:  PUERTA DEL CENTRO SOCIAL C/

REAL Y PLAZA PRINCIPAL.
ACTOS:  CENTRO SOCIAL. (Todos los días de 19 a

22 horas)
ANQUELA DEL PEDREGAL
CARTELES:  PLAZA PUBLICA, FRONTÓN MU-

NICIPAL.
ACTOS:  PLAZA PUBLICA. (Todos los días de 19 a

22 horas)
BAÑOS DE TAJO
CARTELES: FRONTÓN MUNICIPAL
ACTOS:  CENTRO SOCIAL ( C/ Mayor). (Todos los

días de 19 a 22 horas)
CAMPILLO DE DUEÑAS
CARTELES:  ZONA POLIDEPORTIVA
ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (Cual-

quier día y cualquier hora, previo aviso).
CASTELLAR DE LA MUELA
CARTELES:  ZONA POLIDEPORTIVA.
ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (Cual-

quier día y cualquier hora, previo aviso).

CASTILNUEVO
CARTELES:  ZONA POLIDEPORTIVA.
ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (Cual-

quier día y cualquier hora, previo aviso).
CHECA
CARTELES: FAROLAS C/ AVENIDA DEL PINAR

TABONES DE ANUNCIOS  PLAZA LORENZO
ARRAZOLA Nº 1

ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (30
plazas; del 6 de mayo al 20 de mayo, de 9 h a 23 h). SA-
LÓN DE BAILE , PLAZA DEL TIRO DE BARRA 1
(50 plazas; del 6 de mayo al 20 de mayo, de 9 h a 23 h).

CHEQUILLA
CARTELES:  FAROLAS DE C/ LA IGLESIA, TA-

BONES DE ANUNCIOS DE C/ BARRIONUEVO Nº 2
ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE  (30

plazas; del 6 de mayo al 20 de mayo, de 9 h a 23 h).
CIRUELOS DEL PINAR
CARTELES:  MURO DEL ALTILLO.
ACTOS:  SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO. (Todos los días de 19 a 22 horas)
COBETA
CARTELES:  FRONTÓN MUNICIPAL.
ACTOS:  SALÓN DE ACTOS, PLANTA BAJA CA-

SA CONSISTORIAL (Todos los días de 9 a 23h).
CORDUENTE Y SUS E.A.T.I.M. (CUEVAS LA-

BRADAS, LEBRACÓN, TEROLEJA Y VENTOSA) Y
SUS BARRIOS (ARAGONCILLO, CANALES DE
MOLINA, CASTELLOTE, TERRAZA Y VALSALO-
BRE):

CARTELES:  FRONTONES MUNICIPALES
ACTOS:  SALÓN DE ACTOS, PLANTA BAJA CA-

SA CONSISTORIAL (Todos los días de 9 a 23H).
EMBID
CARTELES: PARED POSTERIOR DEL FRONTON
ACTOS: EDIFICIO DE SERVICIOS MULTIPLES

(Todos los días de 19 a 22 horas)
ESTABLES
CARTELES:     PARED FRONTON MUNICIPAL
ACTOS:CENTRO SOCIAL POLIVALENTE ( DE

19 A 22 HORAS y según los acuerdos que adopten los
representantes de las candidaturas)

FUEMBELLIDA
CARTELES:  PARED DEL FRONTÓN MUNICI-

PAL
ACTOS:  EN EL CENTRO SOCIAL ( C/ MAYOR.

Todos los días de 19 a 22 horas)
FUENTELSAZ
CARTELES:  FAROLAS DE VARIAS CALLES
ACTOS: SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CON-

SISTORIAL 2 (De 17:00 a 20:00 horas)
HERRERIA
CARTELES:  PARED DEL FRONTON MUNICI-

PAL
ACTOS:  SALON  DEL CENTRO SOCIAL POLI-

VALENTE (Todos los días de campaña y a todas las ho-
ras). 
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HOMBRADOS
CARTELES:FRONTÓN MUNICIPAL (parte norte)
ACTOS:CASA CONSISTORIAL (Sin limite de ho-

rario)
LUZON
CARTELES: FRONTON MUNICIPAL
ACTOS: SALON DE ACTOS DE LA CASA CON-

SISTORIAL (Todos los días de 19 a 22 horas)
MARANCHON
CARTELES: PARQUE “La Alameda”.
ACTOS:  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (Plaza

España, 7 de 19 a 22 horas y según acuerdos adoptados
por los representantes de las candidaturas) 

MAZARETE
CARTELES:FRONTON MUNICIPAL (C/ Escuelas)  
ACTOS:CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (C/ Es-

cuelas según los acuerdos que adopten los representantes
de las candidaturas). 

MEGINA
CARTELES: MURO UBICADO FRENTE AL CEN-

TRO SOCIAL.
ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE  (C/

Real, s/n) y Plaza Real (Todos los días de 19 a 22 horas)
MILMARCOS
CARTELES: PARED DEL FRONTON DE LA C/

Plaza España
ACTOS: SALON DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO (C/ Plaza España en local oficial   de 19 h a 22 h).
MOCHALES
CARTELES: PARED DEL FRONTON MUNICI-

PAL.
ACTOS: SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CON-

SISTORIAL (Todos los días de la semana de 11 a 22 ho-
ras).

MOLINA DE ARAGÓN
CARTELES:FAROLAS PUBLICAS (utilizando so-

portes adecuados, a cuenta del anunciante, una de tres)
ACTOS: CENTRO CULTURAL DE SAN FRAN-

CISCO Y CENTRO CULTURAL DE SANTA MARIA
DEL CONDE. (Todos los días de 12 a 23 horas)

EATIMS DE MOLINA DE ARAGON:  (Cubillejo
del Sitio, Anchuela del Pedregal y Tordelpalo (nada co-
municado al respecto) y Cubillejo de la Sierra:

CARTELES:  FAROLAS PUBLICAS situadas en la
Plaza Mayor (utilizando soportes adecuados, a cuenta del
anunciante, una de tres)

ACTOS: CENTRO SOCIAL. (Todos los días de 19 a
22 horas)

MORENILLA
CARTELES:  FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: SALON  DE SESIONES DEL AYUNTA-

MIENTO, todos los días de la semana y sin limite hora-
rio.

OLMEDA DE COBETA
CARTELES: PARED DE LA PLAZA.
ACTOS: SALON DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO, todos los días de la semana de 19:00 a 22:00 horas.

OREA
CARTELES:PARED POSTERIOR DEL FRONTON.
ACTOS: PABELLON MUNICIPAL DE OREA, c/

camino del río, s/n, todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
PARDOS:
CARTELES: PARED DEL FRONTON PÚBLICO.
ACTOS:  PABELLON MUNICIPAL DE OREA, c/

camino del río, s/n., todos los días de campaña y a todas
las horas.

EL PEDREGAL
CARTELES:FRONTON MUNICIPAL Y PARED

NORTE DEL INMUEBLE MUNICIPAL, sito en C/ Luis
Fernández, 1

ACTOS: SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTA-
MIENTO, todos los días de la semana y sin limite de horario.

PEÑALÉN
CARTELES:FRONTON, situado en la plaza del fron-

tón, s/n.
ACTOS: SALON ubicado en la Plaza Frontón, s/n,

todos los días de la semana, de 19:00 a 22:00 horas.
PERALEJOS DE LAS TRUCHAS
CARTELES:FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: CASA CONSISTORIAL, todos los días de

la semana de 19:00 a 22:00 horas.
PINILLA DE MOLINA
CARTELES: FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: CASA CONSISTORIAL, todos los días de

la semana de 19:00 a 22:00 horas.
PIQUERAS
CARTELES:TRINQUETE
ACTOS:SALON DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO, todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
EL POBO DE DUEÑAS
CARTELES:FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: SALON DE SESIONES DEL AYUNTA-

MIENTO, todos los días de la semana y sin limite de ho-
rario.

POVEDA DE LA SIERRA
CARTELES: FRONTON CUBIERTO, situado en C/

Eras, s/n.
ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE, Plaza

Felipe Molina, s/n, todos los días de la semana de 19:00
a 22:00  horas.

PRADOS REDONDOS
CARTELES: PLAZA PUBLICA y FRONTON, así

como en la PLAZA PUBLICA de  la EATIM de Chera.
ACTOS: PLAZA PUBLICA , así como en la EATIM

que compone este ayuntamiento: CHERA. Todos los días
de la semana de 19:00 a 22:00 horas.

RILLO DE GALLO
CARTELES: PARED DEL FRONTON PUBLICO.
ACTOS: SALON DEL HOGAR DEL JUBILADO,

todos los días de campaña y a todas la horas.
RUEDA DE LA SIERRA
CARTELES: PARED DEL FRONTON PUBLICO.
ACTOS: SALON DEL CENTRO SOCIAL POLIVA-

LENTE. Todos los días de campaña y a todas las horas.
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SELAS
CARTELES:  FRONTON, sito en C/ Vicente Bue-

no. FAROLAS. EN LA ENTRADA AL MUNICIPIO
PAREDES DE UNA CONSTRUCCION QUE BOR-
DEA LA N-211.

ACTOS:  CENTRO SOCIAL DEL MUNICIPIO,
ubicado en calle Vicente Bueno 24., todos los días de
19:00 a 22:00 horas.

SETILES
CARTELES: TRINQUETE. 
ACTOS:SALON DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO, todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
TARAVILLA
CARTELES: FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: CENTRO SOCIAL, c/ Mayor, s/n, todos

los días de 19:00 a 22:00 horas.
TARTANEDO
CARTELES: FAROLA DE CADA UNO DE LOS

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN ESTE AYUNTA-
MIENTO: Tartanedo, Concha, Hinojosa, Amayas y La-
bros.  

ACTOS:  SALON DE ACTOS DE CADA UNO DE
LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN ESTE AYUN-
TAMIENTO: Tartanedo, Concha, Hinojosa, Amayas y
Labros, todos los días de 17:00 a 22:00 horas.

TERZAGA
CARTELES: FRONTON MUNICIPAL.
ACTOS: CASA CONSISTORIAL, todos los días de

19:00 a 22:00 horas.
TIERZO
CARTELES: ZONA POLIDEPORTIVA
ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE (cual-

quier día y a cualquier hora)
TORDELLEGO:
CARTELES: ANTIGUO GRANERO
ACTOS: SALON DE ACTOS AYUNTAMIENTO.

(Todos los días de 19 a 22 horas)
TORDESILLOS
CARTELES: PUERTAS DEL LOCAL BAJO EL

CENTRO SOCIAL POLIVALENTE.
ACTOS: SALON DEL CENTRO SOCIAL POLI-

VALENTE (todos los días de la semana, a partir de las
8 horas de su tarde).

TORRECUADRADA DE MOLINA
CARTELES: PLAZA PÚBLICA, FRONTON, así

como en la PLAZA PUBLICA de  la EATIM de Otilla.
ACTOS: PLAZA PÚBLICA, así como en la EATIM

que compone este ayuntamiento: OTILLA. (Todos los
días de 19 a 22 horas)

TORREMOCHA DEL PINAR
CARTELES: EN LAS FACHADAS DEL AYUN-

TAMIENTO Y CENTRO SOCIAL POLIVALENTE
SITUADOS EN LA PLAZA DE LA IGLESIA (PLA-
ZA DEL AYUNTAMIENTO).

ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE. (To-
dos los días de 19 a 22 horas)

TORREMOCHUELA
CARTELES: PLAZA PÚBLICA, FRONTON
ACTOS: PLAZA PÚBLICA. (Todos los días de 19 a

22 horas)
TORRUBIA
CARTELES: PARED DEL FRONTÓN PÚBLICO
ACTOS: SALÓN DEL CENTRO SOCIAL POLIVA-

LENTE (todos los días de campaña y a todas horas)
TORTUERA
CARTELES: PARED POSTERIOR DEL FRONTÓN
ACTOS: SALON DE ACTOS DEL AYUNTAMIEN-

TO. (Todos los días de 19 a 22 horas)
TRAID
CARTELES: MURO DE LA CALLE ARRIBA
ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE, sito en

la c/ En medio s/n. Y PLAZA DEL TRINQUETE. (To-
dos los días de 19 a 22 horas)

VALHERMOSO
CARTELES: FRONTON MUNICIPAL
ACTOS: CENTRO SOCIAL, calle mayor. (Todos los

días de 19 a 22 horas)
VILLEL DE MESA
CARTELES: PARED DEL FRONTÓN MUNICIPAL
ACTOS: SALON DE ACTOS DE LA CASA CON-

SISTORIAL (Todos los días de 11 a 22 horas)
LA YUNTA
CARTELES: ZONA POLIDEPORTIVA
ACTOS: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE. (To-

dos los días de 19 a 22 horas)

Junta Electoral de Zona de Molina de Aragón, a 11 de
abril de 2011.—El Secretario,

1886

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA

Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud

Fecha: 31 de marzo de 2011
Referencia: Convenios Colectivos
Expediente: GU-008/2011
C.C.: 19000772011996

ASUNTO: REGISTRO DE LAS TABLAS
SALARIALES CORRESPONDIENTES A 2010 DE

LA EMPRESA ROMÁN GARCÍA ROMO, S.A.

VISTO el texto de las tablas salariales correspondientes
a 2010 de la empresa Román García Romo, S.A., que tuvo
entrada en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de esta Delegación de Empleo, Igualdad y Ju-
ventud de Guadalajara, el 26 de enero de 2011, suscritas
por las representaciones de los trabajadores y de la empre-
sa, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, aparta-
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dos 2 y 3 del R.D. 1/95 de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95), en el Real Decreto
713/10 de 28 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios y acuerdos colectivos de trabajo (B.O.E. nº 143, de
12-06-10) y en la Disposición Adicional Segunda del De-
creto 98/2010, de 1 de junio, por el que se establece la es-
tructura orgánica y las competencias de la Consejería de
Empleo, Igualdad y Juventud, modificado por el Decreto
244/2010, de 21 de diciembre, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
y Acuerdos Colectivos de Trabajo de esta Delegación de
Empleo, Igualdad y Juventud, con notificación a la Comi-
sión Deliberadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que seña-
len condiciones inferiores a ella.

2º.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de la Provincia, que preceptúa el art. 90.3
de la referida Ley del Estatuto de los Trabajadores.

La Delegada Provincial,   Elena de la  Cruz Martín.

ACTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA “ROMÁN GARCÍA ROMO, S.A.”,

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010.

Por la Empresa:
D. Román García Almansa
D. Santiago Ruiz López
Por los Trabajadores:
El representante de los trabajadores:
D. Ángel Marigil de la Cal

En Guadalajara, siendo las 8,30 horas del día 23 de
Enero de 2011, en la sede de la empresa Román García
Romo, S.A., se reúnen los señores más arriba relacio-
nados, miembros de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de la citada empresa.

Abierto el acto, se llega a los siguientes acuerdos:
Primero.- Establece el artículo 6 del Convenio Co-

lectivo vigente para el año 2010 que el salario del cita-
do año se adaptará al IPC habido a 31 de diciembre de
2010, para el caso que éste resultare superior a dos
puntos porcentuales.

Segundo.- Actualización de Tablas Salariales.
Constatado que el IPC a 31 de diciembre de 2010 ha
sido de 3%, por tanto, se revisan al alza los salarios del
año 2010 por acuerdo de ambas partes en un 3.25% so-
bre las tablas definitivas de 2009. Se adjunta como
Anexo al presente documento, las Tablas Salariales
Definitivas del año 2010.

Tercero.- Actualización de los conceptos retributi-
vos no incluidos en las tablas salariales. Se procede a
incrementar los siguientes conceptos en un 3,25%:

Complemento de conductores (art. 9): 54.58 €
Dietas (art. 12): 

- Media dieta: 5.09 € 
- Dieta completa: 8,27 €  

Seguro de muerte e invalidez (art. 34): 19.910,25€
y 24.688,70€ respectivamente.

Quinto.- Remitir los ejemplares de la presente acta
a la Conserjería de Industria y Trabajo de la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha, para que acuerde
su inscripción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por fi-
nalizada la reunión, firmando los asistentes en prueba
de conformidad. 
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TABLAS SALARIALES  DEFINITIVAS DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
ROMAN GARCIA ROMO S. A. DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2.010 

SALARIO         14ª PRORRATA SALARIO              SALARIO
                                                                                     BASE              PAGA BFCIOS,            CONVENIO              ANUAL

CATEGORIAS

GRUPO I- PERSONAL TECNICO
1.- Titulado de grado superior 1.192,44 85,17 1.277,61 17.886,54
2.- Titulado de grado medio 1.079,79 77,13 1.156,92 16.196,88

GRUPO II - PERSONAL MERCANTIL TECNICO NO TITULADO Y PERSONAL PROPIAMENTE
3.- Director 1.232,55 88,04 1.320,59 18.488,26
4.- Jefe de Personal 1.159,76 82,84 1.242,60 17.396,40
5.- Jefe de Compras 1.159,76 82,84 1.242,60 17.396,40
6.- Jefe de ventas 1.159,76 82,84 1.242,60 17.396,40
7.- Encargado general 1.159,76 82,84 1.242,60 17.396,40
8.- Jefe de sucursal o supermercado 1.079,52 77,11 1.156,63 16.192,82
9.- Jefe de almacen 1.079,52 77,11 1.156,63 16.192,82
10.-Encargado de establecimiento 1.029,45 73,53 1.102,98 15.441,72
11.-Vendedor-comprador 1.029,45 73,53 1.102,98 15.441,72
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INSPECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dª Francisca Abajo Sanz, Secretaria General de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Guadalajara,

CERTIFICO: Que por esta Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, se han incoado los siguientes
expedientes:

Se hace saber que dichos expedientes se encuentran a
disposición de los destinatarios en las Oficinas de esta Ins-
pección Provincial, disponiendo de un plazo de quince dí-
as, desde el día siguiente de esta notificación, para interpo-
ner escrito de alegaciones ante el Organo indicado, y de no
interponerlo, se continuará el procedimiento reglamentario.

Y para que conste y surta efectos de notificación a los
interesados, al haber sido devueltas las mismas por el
Servicio de Correos, según lo dispuesto en el art, 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, firmo la presente en Guadalajara
a veintiocho de marzo de dos mil once.
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SALARIO         14ª PRORRATA SALARIO              SALARIO
                                                                                     BASE              PAGA BFCIOS,            CONVENIO              ANUAL

12.-Viajante 990,65 70,76 1.061,41 14.859,74
13.-Dependiente 1.009,82 72,13 1.081,95 15.147,30
14.-Ayudante 901,22 64,37 965,59 13.518,26
15.-Aprendiz de 16 y 17 años 637,35 45,53 682,88 9.560,32

GRUPO III - PERSONAL ADMINISTRATIVO
16.- Director 1.232,55 88,04 1.320,59 18.488,26
17.- Jefe administrativo 1.159,50 82,82 1.242,32 17.392,48
18.- Oficial administrativo 1.009,82 72,13 1.081,95 15.147,30
19.- Auxiliar administrativo 913,00 65,21 978,21 13.694,94
20.- Auxiliar de caja de 18 y 19 años 776,83 55,49 832,32 11.652,48
21.- Auxiliar de caja de 20 y 21 años 901,22 64,37 965,59 13.518,26
22.- Auxiliar de caja de más de 22 años 913,00 65,21 978,21 13.694,94

GRUPO VI - PERSONAL DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES AUXILIARES
23.- Personal de oficio de 1ª 990,65 70,76 1.061,41 14.859,74
24.- Personal de oficio de 2ª 971,23 69,37 1.040,60 14.568,40
25.- Personal de oficio de 3ª 932,65 66,62 999,27 13.989,78
26.- Capataz 971,23 69,37 1.040,60 14.568,40
27.- Mozo especialista 932,65 66,62 999,27 13.989,78
28.- Telefonista 833,81 59,56 893,37 12.507,18
29.- Mozo 901,22 64,37 965,59 13.518,26

GRUPO V - PERSONAL SUBALTERNO
30.- Conserje 971,48 69,39 1.040,87 14.572,18
31.- Cobrador 971,23 69,37 1.040,60 14.568,40
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía admi-
nistrativa, se continuará la tramitación que corresponda
para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° EXPTE.: 1527/2010
D.N.I.: 51087102P
NOMBRE Y APELLIDOS: SERGIO PEREZ CUBE-

RIA
LEGISLACION: LO 1/1992 -25.1

N° EXPTE.: 1533/2010
D.N.I.: Y0307021P
NOMBRE Y APELLIDOS: MARTIN EDUARDO LE-

DESMA
LEGISLACION: LO 1/1992 -25.1

Guadalajara, 23 de marzo de 2011.—El Delegado del
Gobierno, P.D Subdelegada del Gobierno (Resolución de
18.04.06 D.O.C.M. 18.04.06), Araceli Muñoz de Pedro

1866
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la

notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr. Minis-
tro de Interior en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto. Se advierte
que una vez transcurrido dicho plazo, sin que la sanción
haya sido abonada y una vez sea firme la resolución en vía
administrativa, se continuará la tramitación que correspon-
da para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° EXPTE.: 20/2011
D.N.l.: X8373255J
NOMBRE Y APELLIDOS: JOAN VOICU
LEGISLACION: LO 1/1992 -23.a)

N° EXPTE.: 23/2011
D.N.l.: 03104640P
NOMBRE Y APELLIDOS: EMILIO MUÑOZ SAAVE-

DRA
LEGISLACION: LO 1/1992 -26.h)

Guadalajara, 2 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

1867
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr. Minis-
tro de Interior en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto. Se advierte
que una vez transcurrido dicho plazo, sin que la sanción
haya sido abonada y una vez sea firme la resolución en vía
administrativa, se continuará la tramitación que correspon-
da para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° EXPTE.: 1457/2010
D.N.I.: 53412737K
NOMBRE Y APELLIDOS: FERNANDO DURAN

PERDIGUERO
LEGISLACION: LO 1/1992 -26.h)
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N° EXPTE.: 1479/2010
D.N.I.: 03143642W
NOMBRE Y APELLIDOS: JESSICA MARTINEZ

MONGE
LEGISLACION: LO 1/1992 -26.h)

N° EXPTE.: 1554/2010
D.N.I.: 70050365R
NOMBRE Y APELLIDOS: ANGEL RUIZ MARTINEZ
LEGISLACION:  LO 1/1992 -26.i) y 26.h)

Guadalajara, 2 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

1868
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de inicio de procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° EXPTE.: 168/2011
D.N.I.: Y0760880P
NOMBRE Y APELLIDOS: STERIAN CRAITA
LEGISLACION: LO 1/1992 -23.a)

N° EXPTE.: 203/2011
D.N.I.: 03137242L
NOMBRE Y APELLIDOS: DANIEL ORTEGA FER-

NANDEZ
LEGISLACION: LO 1/1992 -23.a)

Guadalajara, 2 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

1865
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de Inicio de Procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de 15 días hábi-
les.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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Guadalajara, 23 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

1860
Oficina de Extranjeros

En esta Subdelegación del Gobierno se ha resuelto el
expediente de archivo de  autorización de residencia de
larga duración, a la persona que a continuación se detalla: 

- 280989972 Sandra   Marcela   Henao   Garcia
NIE: X8972451J

Intentada la notificación de la Resolución por medio
de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, del ex-
pediente citado, que no han posibilitado su práctica, al ig-
norarse su domicilio, por cuyo motivo y desconociéndose
su actual paradero, de conformidad con el apartado 4 del
art. 59 de la citada Ley, se hace público en este periódico
oficial, a los efectos de notificación prevenidos en este
precepto, concediéndole un plazo de un mes, para inter-
poner Recurso de Alzada y dos meses, para Recurso Con-
tencioso-Administrativo, contados a partir del siguiente
día de su publicación, para que puedan ejercer su derecho
a recurrir la Resolución citada. 



Guadalajara, 28 de marzo de 2011.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,   Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1861
En esta Subdelegación del Gobierno se están trami-

tando los expedientes de solicitud de  autorización de re-
sidencia de larga duración solicitados por los siguientes
ciudadanos extranjeros:

- 280018268 Friday Omokaro 
NIE: X1257756R

- 190020118 Raul Angel Coloma Henriquez
NIE: X1228307S

Intentada la notificación del pago de tasas que conlle-
va la tramitación del expediente por medio de todos los
procedimientos previstos en el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de los expedientes
citados, que no han posibilitado su práctica, al ignorarse
su domicilio, por cuyo motivo y desconociéndose su ac-
tual paradero, de conformidad con el apartado 4 del art.
59 de la citada Ley, se hace público en este periódico ofi-
cial, a los efectos de notificación prevenidos en este pre-
cepto, concediéndoles un plazo de quince días, para efec-
tuar el pago en cualquier entidad bancaria, de la tasa que
conlleva la autorización de residencia,  artículos 44.2 y
46.1 de la L.O. 4/2000, transcurrido dicho plazo sin rea-
lizar el pago, de conformidad con el art. 71.1 y 76.3 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose el procedimiento por desis-
timiento tácito del solicitante. 

Guadalajara, 28 de marzo de 2011.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1862
En esta Subdelegación del Gobierno se ha solicitado

documentación a la persona que a continuación se deta-
lla: 

- 280018268 Friday    Omokaro 
NIE: X1257756R

Intentado el requerimiento de documentación por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-

ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndole un plazo de quince días,
para aportar la siguiente documentación: “Fotocopia
compulsada de todas las páginas del pasaporte”.

Guadalajara, 28 de marzo de 2011.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Be-

atriz Sánchez Rodrigo.

1863
En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto

los expedientes de archivo de autorización de regreso y
renovación de Autorización de Trabajo y Residencia, a
las personas que a continuación se detallan: 

- 280756630 Jackson Osemwegie 
NIE: X3472345N

- 190027300 Luis Enrique Bravo Garcia  
NIE: X7014594P

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de un mes, pa-
ra interponer recurso de alzada y dos meses, para Recur-
so Contencioso-Administrativo, contados a partir del si-
guiente día de su publicación, para que puedan ejercer su
derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 29 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1869
En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto

los expedientes de denegación de autorización de resi-
dencia de larga duración, a la persona que a continuación
se detallan: 

- 250063722 Mohamed Ziyani 
NIE: X5142050D

Intentada la notificación de la Resolución por medio
de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, del ex-
pediente citado, que no han posibilitado su práctica, al
ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y desconocién-
dose su actual paradero, de conformidad con el apartado
4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este pe-
riódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndole un plazo de un mes, para
interponer recurso de alzada y dos meses, para Recurso
Contencioso-Administrativo, contados a partir del si-
guiente día de su publicación, para que puedan ejercer su
derecho a recurrir las Resolución citada. 

Guadalajara, 31 de marzo de 2011.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1870
En esta Subdelegación del Gobierno se ha solicitado

documentación a la persona que a continuación se deta-
lla: 

- 190038859 Driss  Bajtit 
NIE: X9499183E

Intentado el requerimiento de documentación por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, del
expediente citado, que no han posibilitado su práctica, al
ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y desconocién-
dose su actual paradero, de conformidad con el apartado
4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este pe-
riódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de quince días,
para aportar la siguiente documentación: “acreditar me-
dios de vida suficientes”.

Guadalajara, 31 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1871
En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto

desfavorablemente los expedientes de que a continuación
se detallan: 

- 190046715 Luz C. Barcenas Arango
NIE: X4197550G

- 190046822 Ana del C. moran Carvajal
NIE: X8630700L

- 190019181 Radwan A. Abou Hegil
NIE: X1355337Q

- 190046961 Viviane Moura Vieira 
NIE: Y1669195F

- 190044725 Ayoub Mabrouk 
NIE: Y0728412Q

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de un mes, pa-
ra interponer recurso de reposición y dos meses, para Re-
curso Contencioso-Administrativo, contados a partir del
siguiente día de su publicación, para que puedan ejercer
su derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 31 de marzo de 2011.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro. 

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1872
En esta Subdelegación del Gobierno se ha solicitado

documentación a las personas que a continuación se de-
tallan: 

- 280315804 Franca Peters 
NIE: X2815881Z

- 190032777 Félix Idehen 
NIE: X5437723V

- 190047050 Cinthya Y. Glez. Minyette
NIE: Y1707019L

- 281177929 Tamaz Laphachi 
NIE: Y0594779J

- 281025731 Juan Rubén Condori Condori
NIE: X9340951F

- 280960382 Chidozie Augustine Ikeije 
NIE: X8744563D

- 190047030 Zhiheng Zhou 
NIE: X8804815R

- 281029664 Eluciclaudio G. Soares
NIE: X8680104L

Intentado el requerimiento de documentación por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
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en este precepto, concediéndoles un plazo de quince días,
para aportar la siguiente documentación: Franca Peters
“nuevo contrato de trabajo”; Félix Idehen: “certificado
de la sociedad ofertante de hallarse al corriente de sus
obligaciones tanto en Seguridad Social como en la
AEAT, así como contratos y licencias de obra, además de
acreditación compulsada actual de la identidad del em-
presario ofertante”; Cinthya Y.: “tarjeta de residencia de
su pareja”; Tamaz Laphachi: “sentencia de archivo o ab-
solución de antecedentes policiales, así como contratos y
licencias de obra”; Juan R. Condori: “certificado del em-
presario de hallarse al corriente de obligaciones con la
AEAT”; Chidozie A.: “nuevo contrato de trabajo”; Zhi-
heng Zhou: “certificado de hallarse al corriente de sus
obligaciones en la Seguridad Social de la empresa ofer-
tante”; Eluciclaudio G.: “certificado de la empresa de ha-
llarse al corriente de sus obligaciones en la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria”.

Guadalajara, 31 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara, Beatriz
Sánchez Rodrigo.

1873
En esta Subdelegación del Gobierno se ha resuelto

desestimando los recursos de reposición interpuestos por
las personas que a continuación se detallan, contra la re-
solución de denegación de permiso de trabajo y residen-
cia:

- 190041777 Younes Bouiy 
NIE: Y0005824L

- 281018750 Maria B. R. Escobar García
NIE: X9270779P

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndole un plazo de dos meses,
para Recurso Contencioso-Administrativo, contados a
partir del siguiente día de su publicación, para que pue-
dan ejercer su derecho a recurrir las Resoluciones cita-
das. 

Guadalajara, 31 de marzo de 2011.— La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,   Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

1945

TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Guadalajara,

HACE SABER, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26-11-92 (BOE 27-11-1992), a la empresa
Muebles de Cocina Rosan, S.L. en el expediente nº
19/101/2011/00117/0, ante la imposibilidad de practicar
la notificación a través del servicio de correos, la Resolu-
ción del Recurso de Alzada formulado en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de la  Seguridad Social ,
por la que se Desestima el recurso de alzada formulado
por la empresa Muebles de Cocina Rosan, S.L.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pa-
sivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante el órgano responsable de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Guada-
lajara, para conocimiento del contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, en la sede
de la Dirección Provincial de la TGSS sita en C/ Carmen,
2. de Guadalajara.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la  vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la publicación de la disposición im-
pugnada o al de la notificación o publicación del acto
que ponga fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.3  y 10.1.j) de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, Ley 29/1998 de 13 de julio (B.O.E. de 14-07-98), an-
te  el Juzgado de  lo Contencioso-Administrativo  corres-
pondiente.

Guadalajara,  06 de abril de 2011.— Andrés Asenjo
Martínez 
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1890
Núm. Remesa: 19 00 1 11 000006

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27) , según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar

los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalle el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Guadalajara, a 04 de abril de 2011.—El/la Director/a
Provincial, Pedro Otobalea Antón.
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1931

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Economía y Hacienda

EDICTO

Por el presente edicto se cita a los interesados que a
continuación se relacionan con el fin de efectuar la noti-
ficación de los actos que se mencionan en cada caso al
no haber sido posible efectuarlas personalmente en el úl-
timo domicilio conocido.

M & S C.B., con NIF E19179100 notificando liquida-
ción de tasa de servicio de recogida de basuras número
18949/11, (expediente 27850)

D. RAFAEL ABAJO PEREZ, con NIF 03062189S
notificando liquidación de tasa de servicio de recogida de
basuras número 19049/11, (expediente 47668)

D. JOSE JAVIER FERNANDEZ ECHEVERRIA,
con NIF 03095951J notificando liquidación de tasa de
servicio de recogida de basuras número 18897/11(expe-
diente 34537)

Dña. Mª ANGELES RINCON GONZALEZ, con NIF
03046607G notificando tramitación expediente de tasa
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de servicio de agua y alcantarillado número 03/2011 (ex-
pediente 34312)

Dña. YAGO BLAZQUEZ SERRANO, con NIF
03110645X notificando liquidación de tasa de servicio
de recogida de basuras número 18757/11 (expediente
23887)

D. ANA BELLA LÓPEZ BALLESTEROS, con NIF
03099461G notificando tramitación expediente de tasa
de servicio de agua y alcantarillado número 99/2010,
(expediente 22616)

LA MALQUERIDA CB, con NIF E19266337 notifi-
cando liquidación de tasa de servicio de recogida de ba-
suras número 18886/11 (expediente 47324).

D. LUIS ALBERTO LOPEZ ESCAMILLA, con NIF
03088735L notificando liquidación de tasa de servicio de
recogida de basuras número 18665/10, (expediente
46832)

Dña. Mª AGUADO AMPARO ENCABO con NIF
03077357A notificando tramitación expediente de tasa
de servicio de basuras número 74.c/2010.

D. ANTONIO RUIZ SIGÜENZA, con NIF
03029339D notificando liquidación de tasa de servicio
de recogida de basuras número 18666/11 (expediente
47305).

BEATRIZ VICENTI C.B., con NIF E19209758 noti-
ficando liquidación de tasa de servicio de recogida de ba-
suras número 18938/11 y tramitación de expediente nú-
mero 04.a/2011.

D. PEDRO GARCIA LOPEZ, con NIF 00695831N
notificando liquidación de tasa de servicio de recogida de
basuras número 18888/11, (expediente 47326).

D. SERGIO MONTES CONGOSTRINA, con NIF
03111322C notificando liquidación de tasa de servicio de
recogida de basuras número 18948/11, (expediente
47454).

Dña. MARIA JOSE CATALAN MARTINEZ, con
NIF 03116222K notificando liquidación de tasa de servi-
cio de recogida de basuras número 18947/11, (expediente
10673).

TIERRAS Y ALMACENES S.A., con NIF
A78600681 notificando liquidación de tasa de servicio
de recogida de basuras número 18943/11, (expediente
21235).

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en un plazo de quince días naturales, contados des-

de el siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para ser notificados en la Sección Primera de Hacienda
del Ayuntamiento de Guadalajara, C/ Doctor Mayoral, nº
4, 1º planta, (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer, según lo establecido en el artículo
112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, 

Guadalajara, 04 de abril de 2011.—El Concejal-Dele-
gado de Hacienda, 

1929
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
REALIZACIÓN DE LOSA DE HORMIGÓN EN EL

CANAL DEL BARRANCO DEL ALAMÍN.

1.- Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara
B) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Múltiples Criterios de selección
3.- Presupuesto base de licitación 
614.414,02 € más 110.594,52 € en concepto de IVA
4.- Adjudicación 
A) Fecha: 7 de marzo de 2011
B) Contratista: Construcciones Enrique Jiménez Mu-

rillo, S.L. 
C) Importe adjudicación: 548.414,02 € más

98.714,52 € en concepto de IVA.
D) Mejoras gratuitas:
- Mejora 1: Recirculación agua ............311.568,77 €
- Mejora 2: Obras desvío agua ................11.212,81 €
- Mejora 3: Recirculación V1 - lamina de agua de El

Fuerte .......................................................... 57.809,19 €
- Mejora 4: Recirculación V1 - V3............5.790,51 €
- Mejora 5: Talud V-3 ..............................15.567,64 €
- Mejora 6: Géiser V-3 ............................14.165,10 €
- Mejora 7: Nivelación de azudes............36.875,91 €
- Mejora 8: Instalación de aireadores ......15.498,00 €
Total ejecución material ........................468.487,93 €
Gastos generales 13%..............................60.903,43 €
Beneficio industrial 6% ..........................28.109,28 €
IVA 18% ................................................100.350,12 €
TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA

657.850,76 €
5.- Formalización del contrato
A) Fecha: 30 de marzo de 2011
B) Plazo de Ejecución: Cuatro meses
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Guadalajara, 4 de abril de 2011.— El Concejal Dele-
gado de Contratacion  

1947

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Sayatón

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, y comprensivo aquel del Pre-
supuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publi-
ca el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Gastos de Personal ......................97.452,30
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes

y Servicios ................................125.800,29
Cap. 3 Gastos Financieros ............................500,00
Cap. 4 Transferencias Corrientes ............26.350,00

A.2. Operaciones de capital
Cap. 6 Inversiones Reales........................61.490,00
Cap. 7 Transferencias de Capital ......................0,00

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros ..............................0,00
Cap. 9 Pasivos Financieros ..............................0,00

TOTAL: ......................................311.592,59

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Impuestos Directos ......................67.202,29
Cap. 2 Impuestos Indirectos ........................500,00
Cap. 3 Tasas, Precios Públicos y 

otros Ingresos ..............................12.057,80
Cap. 4 Transferencias Corrientes ..........134.248,94
Cap. 5 Ingresos Patrimoniales ..................6.093,56

A.2. Operaciones de capital
Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales ......0,00
Cap. 7 Transferencias de Capital ............91.490,00

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros ..............................0,00
Cap. 9 Pasivos Financieros ..............................0,00

TOTAL: ......................................311.592,59

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
- Secretaría-Intervención. 
- Nº. de puestos: 1. 
- Grupo: A. 
- Subgrupo: A1. 
- Nivel: 26.

B) PERSONAL LABORAL FIJO
- Operario de Servicios Múltiples. 
- Nº. de puestos:  1.
- Auxiliares Servicio Ayuda a Domicilio. 
- Nº. de puestos:  4.
- Limpiadora. 
- Nº. de puestos:  1.

RESUMEN
Funcionarios: .......... 1
Laboral fijo: ............ 6
Total plantilla: ........7

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Sayatón, a 7 de abril de 2011.— El Alcalde en
funciones, Ernesto Bronchalo Soria.

1896
Ayuntamiento de Algora

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se someten a infor-
mación pública los expedientes de la Cuenta General
de esta Entidad correspondientes a los ejercicios de
2007 y 2008, con sus respectivos justificantes y dictá-
menes de la Comisión Especial de Cuentas, por un pe-
riodo de quince días, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones, que después de examinados, en su
caso, por la Comisión Especial y practicadas por esta
cuantas comprobaciones se estimen necesarias, emitirá
nuevo informe.

Algora, 1 de abril de 2011.— El Alcalde, Oscar Mar-
tín Laina
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1895
EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este ayunta-
miento el presupuesto para el ejercicio de 2011, junto
con las bases para su ejecución, así como la plantilla de
personal y relación de puestos de trabajo y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Loca-
les, queda expuesto al público durante un periodo de
quince días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOP de Guadalajara, a efectos
de examen por los interesados y presentación de recla-
maciones, que en su caso serán resueltas por el Pleno en
el plazo de un mes, haciéndose constar que de no presen-
tarse ninguna, se considerará el presupuesto definitiva-
mente aprobado.

Algora, 1 de abril de 2011.—El Alcalde, Oscar Martín
Laina

1981
Ayuntamiento de Chiloeches

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario del Ayuntamien-
to de Chiloeches sobre la modificación de la Ordenanza
fiscal nº 14 reguladora de la tasa por ocupación de vía
pública con sillas, mesas, tribunas, tablados y otros ele-
mentos análogos de finalidad lucrativa, cuyo texto ínte-
gro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

« MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
Nº 14 REGULADORA DE LA TASA POR

OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON SILLAS,
MESAS, TRIBUNAS, TABALADOS Y

OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS 
DE FINALIDAD LUCRATIVA.

Artículo 6. Duración de la temporada.
1.- A los efectos de esta Ordenanza tendrá la conside-

ración de temporada durante la cual se podrán instalar
mesas, silla y terrazas en la vía y terreno de uso público
los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiem-
bre, previa solicitud al Ayuntamiento según lo especifica-
do en esta ordenanza en el artº 9.

2.- Asimismo se podrán instalar mesas, silla y terrazas
en la vía y terreno de uso público durante todo del año
natural, teniendo la consideración de temporada anual,

previa solicitud al Ayuntamiento según lo especificado
en esta ordenanza en el artº 9.

Artículo 8. Cuota Tributaria.
1. Cuota tributaria por temporada
-Por terrazas con una superficie de hasta 10 m2, 60 €

por temporada.
-Por terrazas con una superficie de hasta 11 m2 hasta

20 m2, 100 € por temporada.
-Por terrazas con una superficie de 21 m2 hasta 40

m2, 200 € por temporada.
2. Cuota tributaria por temporada anual
-Por terrazas con una superficie de hasta 10 m2, 120

€ por temporada.
-Por terrazas con una superficie de hasta 11 m2 hasta

20 m2, 200 € por temporada.
-Por terrazas con una superficie de 21 m2 hasta 40

m2, 400 € por temporada.
El obligado al pago no tendrá derecho a devolución,

bonificación o reducción alguna de parte de la tarifa si no
instala la terraza toda la temporada permitida en esta Or-
denanza. “

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla-La Mancha.

En Chiloeches, a 8 de abril de 2011. —El Alcalde  Je-
sús E. Cascajero García

1978
Ayuntamiento de El Casar

ANUNCIO

El pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de Abril de  2.011, aprobó inicial-
mente el presupuesto para el ejercicio de 2.011.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ha-
ciendas  Locales, se somete a la información pública el
citado expediente por plazo de quince días, a contar
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Guadalajara, durante los cuales
se podrán presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo mencionado no se hubieran
presentado reclamaciones, el acuerdo de aprobación
inicial quedará automáticamente a definitivo.

En el Casar, a 11 de abril de 2011.- El Alcalde, Ra-
món Vidal González
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1893
Ayuntamiento de Irueste

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Considerando que corresponde a los Tenientes de Al-
calde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones,
así como desempeñar las funciones del Alcalde en los su-
puestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome pose-
sión el nuevo Alcalde.

Considerando que durante los meses de Marzo y
Abril, el Sr. Alcalde se encontrará ausente del Municipio
por razones laborales.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artí-
culos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en D. PABLO BENJAMÍN
ARAGONÉS PASTOR, Primer Teniente de Alcalde la
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos
del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, durante los meses de
Marzo y Abril de 2011 por ausencia del Alcalde debido a
razones laborales.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades
de dirección y de gestión, así como la de resolver los
procedimientos administrativos oportunos mediante la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con carác-
ter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de
no aceptación de la delegación en el término de tres días
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea
notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 52
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer-
se, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposi-
ción ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de su notificación, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el término de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la recepción de su
notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sebastián Saboya
Armengol, en Irueste a 14 de Marzo de 2011; de lo que,
como Secretario, doy fe.

Ante mí, El Alcalde,  Sebastián Saboya Armengol
La Secretario,Marta Esteban Catalán

1888
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar en el último domici-
lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
n° 59.5 de la Ley 30/92, de, 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las -Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común a la publicación
de la Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 119-
S de fecha 11 de marzo de 2011.

DECRETO

Denunciado: Miguel Municio Guerrero 
D.N.l.: 8.985.594-T
Norma Infringida: Artículo 29 y30 de la Ordenanza

Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, dé
14 de mayo de 2001.

Calificación de la Infracción: Grave.
Procedimiento: Ordinario

Resultando que en fecha 14 de enero de 2011 fue re-
cibida denuncia DAD-11-010, formulada por la Policía
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Local por la que se tuvo conocimiento de los siguientes
hechos:

“Que los Agentes que suscriben, realizando servicio
de su clase por la C/ Ermita, observan un perro de los
catalogados como peligrosos, que se encuentra suelto y
sin bozal por la zona, concretamente en el interior del
Porque de la Ermita Si bien cabe destacar que estos he-
chos se producen con reiteración y que dicho persona
es conocida de esta Policía Local por tales hechos..”

RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro del supuesto tipificado en los
artículos 29 y 30 de la Ordenanza Reguladora de la Te-
nencia y Protección de Animales, de 14 de mayo de
2001.

RESULTANDO: Que para la presunta infracción se-
ñalada y sin perjuicio de lo que resulte de la instruc-
ción puede corresponder la sanción pecuniaria de
150,25 a 300,51 euros de conformidad con el Art. 65
de la Ordenanza citada.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente
de Alcalde, en virtud del delegación de competencias
de la Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de
marzo de 2008

RESUELVE

Primero: Iniciar procedimiento sancionador ordina-
rio nº SA/02/11 a D. Miguel Municio Guerrero, al cali-
ficarse la infracción como grave de conformidad con el
artículo 63 de la Ordenanza citada.

Segundo: Nombrar instructor del presente expe-
diente a D. José Luis Blanco Moreno, sujeto al régi-
men de recusación previsto en el artículo 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992.

Tercero: Comunicar al presunto responsable la po-
sibilidad de reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la co-
rrespondiente resolución, con la imposición de la
sanción que proceda según dispone el artículo 8 del
RD 1398/1993 de 4 Ago. (Regl. del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora)

Cuarto: Conceder un plazo de quince días de con-
formidad con el artículo 16 del RD 1398/1993 de 4
Ago. (Regl. del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora) para tomar vista del expediente
y aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, así como para proponer la práctica de las
pruebas que estime conveniente. En caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido sobre el conte-
nido de este acuerdo, este podrá ser considerado pro-
puesta de resolución a los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Quinto: Notificar el acuerdo de incoación al incul-
pado con indicación de los recursos que procedan.

Sexto: Comunicar este decreto al Instructor con
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es
susceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto
de mero trámite y que de conformidad con el art. 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento
es la correspondiente al acuerdo del día 11 de marzo
de 2011. 

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de seis meses.

Tercero: El efecto que produce la no resolución y
notificación en plazo es el de caducidad

Azuqueca de Henares, a 28 de marzo de 2011.—El
Alcalde-Presidente, Pablo Bellido Acevedo.

1900
Ayuntamiento de Cobeta

EDICTO

Aprobado definitivamente por esta Corporación
Municipal el Presupuesto General y Plantilla de Perso-
nal para el ejercicio de 2011, se hace público, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el texto de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local.

I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

   Cap.                               Concepto         Consignación €

1 Gastos de Personal ..............................64.000
2 Gastos corrientes de bienes 

y servicios..............................................86.000
3 Gastos financieros ......................................100
4 Transferencias corrientes ........................3.900
6 Inversiones reales ..............................120.000
7 Transferencias de capital ................................-
8 Activos financieros ........................................-
9 Pasivos financieros ........................................-

TOTAL ................................................274.000

MIÉRCOLES, 13 ABRIL DE 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 4426



PRESUPUESTO DE INGRESOS

   Cap.                               Concepto         Consignación €

1 Impuestos directos ................................10.200
2 Impuestos indirectos................................6.100
3 Tasas, precios públicos y 

otros ingresos ........................................11.700
4 Transferencias corrientes ......................85.000
5 Ingresos patrimoniales ..........................56.000
6 Enajenación de inversiones reales....................
7 Transferencias de capital ....................105.000
8 Activos financieros ..........................................
9 Pasivos financieros ..........................................

TOTAL ................................................274.000

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO 

JUNTO CON EL PRESUPUESTO

Denominación                                          N° de plazas

1. PERSONAL FUNCIONARIO
1.1 Secretario-Interventor..................................1
2. PERSONAL LABORAL
2.1 Ayudante de Servicios Múltiples ................1
2.2 Peones ........................................................2
2.3 Auxiliar de Ayuda a Domicilio....................1
TOTAL ..............................................................5

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo
contra el referido presupuesto, en un plazo de dos meses
a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, las perso-
nas y Entidades a que hacen referencia los artículos 63.1
de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los moti-
vos únicamente enumerados en el número 2 del citado
artículo 170.

Cobeta, a 4 de abril de 2011.—La Alcaldesa, rubrica-
do.

1957
Ayuntamiento de El Pozo de Guadalajara

EDICTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PRESUPUESTO MUNICIPAL - EJERCICIO 2011

Aprobado el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento
de El Pozo de Guadalajara para el ejercicio 2011 con mo-
dificación de la plantilla de personal, al no haberse pre-
sentado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal

funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
DEL ESTADO DE GASTOS

Cap. I Gastos de personal..............328.495,92 €
Cap. II Gastos en bienes corrientes 

y de servicios .................... 662.524,60 €
Cap. III Gastos financieros .................... 550,00 €
Cap. IV Transferencias corrientes .... 74.870,00 €
Cap. VI Inversiones reales .............. 271.323,97 €
Cap. VII Transferencias de capital .............. 0,00 €
Cap. IX Pasivos financieros ................1.579,56 €

Total Gastos ....................1.339.334,05 €

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
DEL ESTADO DE INGRESOS

Cap. I Impuestos directos ............ 283.672,56 €
Cap. II Impuestos indirectos.......... 139.538,86 €
Cap. III Tasas y otros ingresos........ 562.971,40 €
Cap. IV Transferencias corrientes .. 313.329,11 €
Cap. V Ingresos patrimoniales ........ 14.814,12 €
Cap. VI Enajenación de inversiones reales 0,00 €
Cap. VII Transferencias de capital .... 25.012,00 €
Cap. VIII Activos financieros ...................... 0,00 €
Cap. IX Pasivos financieros ...................... 6,00 € 

Total ingresos ................ 1.339.334,05 €

ANEXO DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO
Secretaria-Intervención/A1.Nº 1. Nivel 29. Vicesecre-

taría-Intervención/A1 Nº 1. Nivel 28. Administrativo/C1.
Nº 1. Nivel 13. Auxiliar administrativo/C2. Nº 1. Nivel
13.

PERSONAL LABORAL
A).- Fijo: Administración. Nº 1. Operario Servicios

Múltiples. Nº 1. Oficial Servicios Múltiples. Nº 1. De
nueva creación. Bibliotecario. Nº 1. Servicio Limpieza:
Nº1. 

B).-. Temporales: Socorrista. Nº 2. Personal SEPE-
CAM. Nº 16. Animadores socio-culturales. Nº 2.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, con los requisi-
tos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170
y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción. 
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En El Pozo de Guadalajara a 11 de abril de 2011.—La
Alcaldesa, Dolores Garcinuño García

1949
Ayuntamiento de Lupiana

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se aprobó la Oferta de Empleo
Público para el año 2011, que contiene el siguiente pues-
to de trabajo:

Personal laboral.
Nivel de titulación: Bachiller Superior o Formación

Profesional Equivalente (grupo equivalente según el ar-
tículo 25 de la Ley 30/92: C-1). 

Denominación del puesto: Auxiliar de Biblioteca. 
Número de vacantes: una.

Lupiana, a 8 de abril de 2011.—La Alcaldesa, Blanca
del Río Baños.

1928
Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

Mediante Resolución de la Alcaldía de 4 de abril de
2011, se han aprobado las Bases y la Convocatoria que
han de regir la contratación de tres personas, dentro del
Programa Acción Local y Autonómica para el Empleo en
Castilla-La Mancha en 2011.

PRIMERA. Normas generales
Es objeto de las presentes Bases la contratación de

tres trabajadores, mediante concurso libre, en régimen la-
boral de duración determinada, mediante contrato de tra-
bajo por obra o servicio, para la ejecución del proyecto
de “Limpieza, mantenimiento y conservación de vías pú-
blicas y jardines. 1ª Fase”, durante un período de tres
meses, no prorrogable, a jornada completa.

Las tareas asignadas a estos puestos son trabajos con-
sistentes en el desarrollo de las actividades programadas,
bajo supervisión.

Al presente concurso le será de aplicación lo previsto
en la Orden de 09/11/2010 de la Consejería de Empleo,
Igualdad y Juventud, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convoca la Acción Local y Autonómica
para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2011.

SEGUNDA. Modalidad del contrato
La modalidad del contrato es de obra o servicio, por

plazo de tres meses, no prorrogable, a jornada comple-
ta. 

Se establecerá un periodo de prueba de un mes, du-
rante el cual, tanto la Administración como los trabajado-
res podrán poner fin a la relación laboral sin que ninguna
de las partes tenga por ello derecho a indemnización al-
guna.

TERCERA. Retribuciones
Las retribuciones salariales se ajustarán a lo estableci-

do en la Base 14 de la Orden de 09/11/2010 de la Conse-
jería de Empleo, Igualdad y Juventud por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca la Acción
Local y Autonómica para el empleo en Castilla-La Man-
cha en 2011, fijándose la misma en 765 €. mensuales,
incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria.

CUARTA. Condiciones de admisión de aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será ne-

cesario:
a) Tener menos de sesenta y cinco años y más de

veinticinco años, salvo el caso de que los/as
candidatos/as tengan cargas familiares o exista informe
favorable de los Servicios Sociales Básicos o, los meno-
res de 25 años sean portadores de la Credencial de Em-
pleo (Base 12.5.a) de la Orden de 09/11/2010).

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto de trabajo.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

d) Estar desempleado/a y figurar inscrito/a como de-
mandante de empleo en alguna Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM),
con plena disponibilidad, tanto en el momento de la se-
lección como en la posterior contratación. (Base 12.2 de
la Orden de 09/11/2010) Las mujeres víctimas de violen-
cia de género quedan excluidas del requisito de inscrip-
ción en el SEPECAM en el momento de la selección,
aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas en
el momento de la contratación. La condición de víctima
de violencia de género se acreditará documentalmente
(Base 13 de la Orden de 09/11/2010).

e) En ningún caso, podrá trabajar para un mismo pro-
yecto más de una persona por unidad familiar, salvo que
no hubiese otros/as demandantes de empleo y existieran
puestos a cubrir o se presentara informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos. En este caso se requiere la
aprobación de la Comisión Local de Selección, debiendo
constar esta circunstancia reflejada en el acta de selec-
ción (Base 12.5.b) de la Orden de 09/11/2010)

QUINTA. Forma y plazo de presentación de ins-
tancias

1º. Las solicitudes requiriendo tomar parte en las co-
rrespondientes pruebas de acceso, en las que los aspiran-
tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes Bases para la plaza, se dirigirán al Sr. Alcal-
de- Presidente del Ayuntamiento de Yebes, de acuerdo
con el modelo que figura en el Anexo I de la presente
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Convocatoria, y se presentarán en el Registro de Entrada
de este Ayuntamiento desde el día siguiente de publica-
ción de este anuncio hasta el 28 de abril de 2011, a las
14,00 horas.

2º. En la instancia los interesados harán constar los
méritos que reúnen de aquellos que puntuarán según lo
señalado en la Base séptima 2º de las Bases de la presen-
te Convocatoria, acompañando la documentación que los
justifiquen.

3º. Los interesados propuestos por el SEPECAM de-
berán personarse en las oficinas municipales y rellenar la
instancia, si es que están interesados, en el plazo indica-
do, haciendo constar los méritos que reúnen de aquellos
que puntuarán según lo señalado en la Base séptima 2º
de las presentes Bases, acompañando la documentación
que los justifiquen.

4º. Se presentarán documentación original y copia, o
documentación debidamente compulsada.

5º. La presente convocatoria se publicará, además del
BOP, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en
los lugares de costumbre. Así mismo se formalizará ofer-
ta genérica de empleo del Sepecam en Guadalajara.

SEXTA. Comisión Local de Selección.
La Comisión Local de Selección estará formada por

un Presidente, un Secretario y 3 vocales designados por
el Ayuntamiento.

El Sepecam y los agentes sociales firmantes del Plan
por el Crecimiento, la Consolidación y la Calidad del
Empleo en Castilla-La Mancha participarán en el segui-
miento de la selección de los/as trabajadores/as accedien-
do a la información y documentación del proceso de se-
lección, así como a los criterios de selección de las
personas a contratar y de las personas nombradas por la
Comisión de Selección. Igualmente, participarán en el
seguimiento de los proyectos (Base 20.5 de la Orden de
09/11/2010).

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las Bases de la
Convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos pa-
ra la realización y valoración de las pruebas y para la pu-
blicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones
que puedan originarse con la interpretación de la aplica-
ción de las Bases de la presente Convocatoria, así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán re-
sueltas por la Comisión, por mayoría. La Comisión no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de menos de
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente y estará facultado para resolver cualquier duda o
incidencia que pudiera surgir durante la celebración de
las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar
cuantas normas sean precisas para el buen orden y resul-
tado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás
incidencias, la Comisión, sea cual fuere el lugar de cele-
bración de las pruebas, tendrá su sede en la Plaza Mayor
1 de Yebes (Ayuntamiento de Yebes).

La Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a
las cuales colaborarán con la Comisión y tendrán voz pe-
ro no voto.

SÉPTIMA. Sistemas de selección. Desarrollo del
proceso.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se
reunirá la Comisión Local de Selección convocada por el
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Yebes.

El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de un Concurso en el que se valorarán los siguientes
aspectos:

1º. Tendrán preferencia sobre los demás y por el si-
guiente orden:

A) Las mujeres víctimas de violencia de género que-
dando excluidas del requisito de inscripción en el Sepe-
cam en el momento de la selección, aunque sí deberán
estar inscritas en el momento de la contratación (base
13.1 de la Orden de 09/11/2010).

A los efectos de la Orden de 09/11/2010, se conside-
ran mujeres víctimas de violencia de género, aquellas
que hayan sufrido a manos de su pareja o expareja, cual-
quier acto de violencia física o psicológica. Esta condi-
ción se acreditará documentalmente ante la Comisión de
Selección, a través de alguno de los medios previstos en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1917/2008 de 21 de no-
viembre (BOE nº 297, de 10/12/2008, por el que se prue-
ba el programa de inserción sociolaboral para mujeres
víctimas de violencia de género. Base 13.2 de la Orden
de 09/11/2010):

a) La sentencia condenatoria, mientras que no hayan
transcurrido más de 24 meses posteriores a su notifica-
ción.

b) Resolución judicial que hubiere acordado medidas
cautelares para la protección de la víctima, mientras que
estén vigentes.

c) A través de la orden de protección acordada a favor
de la víctima, mientras que esté vigente.

d) El informe del Ministerio Fiscal que indique la
existencia de indicios de que la demandante es víctima
de violencia de género, hasta que se adopte la resolución
que proceda sobre la orden de protección.

También podrá acreditarse mediante informe técnico
emitido por el Instituto de la Mujer u organismo que ten-
ga las competencias en la materia (Base 13.2 de la Orden
de 09/11/2010).

Las solicitantes incluidas en este colectivo se selec-
cionarán aplicando, primero, el resto de prioridades en
el mismo orden que aparecen en este apartado y, se-
gundo, el baremo establecido en el apartado 2º de esta
Base.
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B) Solicitantes que hayan agotado las  prestaciones o
subsidios por desempleo o la prestación regulada en el Real
Decreto-Ley 12/2010, de 20 de agosto, por el que se pro-
rroga el programa temporal de protección por desempleo e
inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre
(BOE 23/08/2010).

Los solicitantes incluidos en este colectivo se seleccio-
narán aplicando el baremo establecido en el apartado 2º de
esta base.

2º. En segundo lugar, para los solicitantes no incluidos
en alguno de los colectivos prioritarios indicados en el
apartado 1º de esta Base, se valorará de acuerdo con el si-
guiente baremo:

1. Situación socio laboral
a) Sin prestación, ni subsidio ni otras rentas y con car-

gas familiares: 6 puntos.
b) Sin prestación, ni sin subsidio, ni otras rentas y sin

cargas familiares: 5 puntos.
c) Con subsidio y con cargas familiares: 4 puntos.
d) Con subsidio y sin cargas familiares: 3 puntos.
e) Con prestación u otras rentas y con cargas familiares:

2 puntos.
f) Con prestación u otras rentas y sin cargas familiares:

1 punto.
Esta condición se acreditará mediante documento

emitido por el Servicio de Empleo de la Junta de Comu-
nidades de Castilla la Mancha (SEPECAM), en el que se
haga constar la situación de demandante de empleo, no
para mejora de empleo, y fecha de inscripción.

Se entenderá por cargas familiares tener a cargo del
trabajador que se contrata, hijos menores de veintiséis
años que no tengan rentas superiores al salario mínimo
profesional, mayores con discapacidad, menores acogi-
dos o personas dependientes. Esta circunstancia se acre-
ditará documentalmente mediante fotocopia del Libro de
Familia o documento oficial que acredite tal condición.

2. Discapacidad
Solicitantes que acrediten una discapacidad igual o

superior a 33%: 1 punto
3. Informe de los Servicios Sociales Básicos de Yebes.
Solicitantes que presenten informe de los Servicios

Sociales Básicos de Yebes: 1 punto.
4. Solicitantes que no hayan sido contratados en Ac-

ción Local para el Empleo en los últimos 12 meses: 1
punto

5. Empadronamiento.
a) En la localidad: 6 puntos.
c) Resto de localidades: 0 puntos.
Esta circunstancia se acreditará mediante justificante de

empadronamiento.
La puntuación total se obtendrá de la suma de estos cin-

co apartados.
En caso de igualdad en la puntuación el desempate se

dirimirá otorgando la preferencia a aquél aspirante de ma-
yor edad.

La inscripción como desempleado demandante de
empleo, así como de la percepción de subsidio o pres-
taciones por desempleo será verificada por el Ayunta-
miento ante el SEPECAM. También podrá comprobar-
se la situación de empadronamiento en Yebes. Todo
ello deberá ser autorizado por el trabajador en su soli-
citud, no admitiéndose a trámite ninguna solicitud sin
firmar.

Será causa de exclusión el informe no favorable de
participación en cualquier Plan de Empleo de este
Ayuntamiento.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación
de documentos y formalización del contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
la Comisión Local de Selección hará pública la rela-
ción de seleccionados por orden de puntuación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento. Dicha relación se
elevará al Presidente de la Corporación para que proce-
da a la formalización del correspondiente contrato.

Cuando los aspirantes no hubieran sido selecciona-
dos, como consecuencia del número de plazas convo-
cadas, serán tenidos en cuenta y llamados según el or-
den de puntuación en el caso de producirse bajas de los
contratados en esta convocatoria. A tal fin, la Comisión
Local de Selección establecerá la correspondiente lista
de espera, según las previsiones anteriores, haciéndola
pública.

Los aspirantes de otros países comunitarios deberán
acreditar además, los requisitos a que se refiere la ley
17/ 1.993 de 23 de Diciembre, sobre el acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Comunidad
Europea.

NOVENA. Incidencias
Las presentes Bases y Convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver
las controversias en relación con los efectos y resolu-
ción del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la Convocatoria y sus Bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguien-
te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Yebes, 4 de abril de 2011.–El Alcalde,   José Antonio
Hernández Moreno
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1976
Ayuntamiento de Jadraque

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Jadraque, a 11 de abril de 2011.— El Alcalde,  Al-
berto Domínguez Luis

1884
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobato-
rio de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por expedición de Documentos, cuyo texto ín-

tegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les

“(..)Artículo 6.-Cuota Tributaria:
1.-La cuota tributaria se determinará por una canti-

dad fija señalada según la naturaleza de los documentos
o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que
contiene a continuación

(...)h) Por compulsa de copias sobre originales, hasta
10ª copia o página: 0,15 €/copia

i) Por compulsa de copias sobre originales, a partir
de la 10ª copia o página: 0,30 €/copia

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante el órgano competente
de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
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En Jadraque, a 4 de abril de 2011.—El Alcalde, Al-
berto Domínguez Luis.

1883
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del

177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario fecha 2 de marzo de 2011, sobre el ex-
pediente de modificación de créditos n.° 3/2011 con el
siguiente resumen por capítulos:
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Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria                  N.°                                    Descripción                                           Euros         

1 76 Transferencias Capital ..............................................16.016,00
Diputación Provincial
Total gastos ..............................................................16.016,00

Altas en Partidas de Ingresos

Aplicación  Presupuestaria                                                    Descripción                                          Euros           

397 Aprovechamientos Urbanísticos ................................3.932,16
Total ingresos ..............................................................3.932,16

Bajas o anulaciones en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria       N.°                                     Descripción                                           Euros         

1 610-10 Otras Inversiones ......................................................10.000,00
1-220 Materiales y Suministros ............................................2.083,84

Total bajas por anulación ........................................12.083,84

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdic-
ción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado

En Jadraque, a 4 de abril de 2011.—El Alcalde, Alber-
to Domínguez Luis.

1956
Ayuntamiento de Terzaga

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal del municipio de
Terzaga, de fecha 9 de abril de 2011, se aprobó el Pliego
de Condiciones Económico Administrativas y técnicas, y
al mismo tiempo se acordó convocar Licitación Pública a
través de Procedimiento Abierto y único criterio de adju-

dicación, el precio, para el arrendamiento del Aprovecha-
miento Cinegético del Coto de Caza GU.10457, propie-
dad de este municipio.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Terzaga
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento cinegéti-

co del Coto de Caza  GU.10.457
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Exclusivamente el Pre-

cio al alza.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 30.000 euros
5. Garantías.
a) Provisional: 4 % del importe de la licitación
b) Definitiva: 5 % del importe de la adjudicación
6. Obtención de documentación e Información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Terzaga
b) Domicilio: Calle Real, 1
c) Teléfonos 949.83.10.33, 83.70.01 y 616.30.55.52
7. Condiciones Técnicas.
Las técnicas son las fijadas por la Delegación de Agri-

cultura y Medio Ambiente, aprobadas por la Asamblea



Vecinal y las Económico Administrativas aprobadas
por la Asamblea Vecinal.

Dichos Pliegos que regirán la licitación, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento en horas
de oficina, pudiendo presentarse reclamaciones contra
los mismos en el plazo de ocho días a contar desde el
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, y en
cuyo supuesto se aplazará lo que sea necesario la lici-
tación.

Se formalizará Contrato Administrativo con el Ad-
judicatario, en el que se incluirá como documento con-
tractual el pliego de condiciones económico adminis-
trativas aprobado por el Ayuntamiento.

8. Extracto de las Condiciones Económico Admi-
nistrativas,

a) El contrato será de cinco anualidades. Cabe la
prórroga de otros cinco años más previo acuerdo por
escrito entre las partes antes de seis meses del venci-
miento del contrato.

b) La única modalidad de caza permitida es la de
gancho.

c) Serán por cuenta del arrendatario todos los daños
imputables a la caza (animales) o al ejercicio de la ca-
za, incluidos los daños a siembras.

d) La Caza menor será para disfrute exclusivo de
los vecinas, en las condiciones señaladas en el Pliego.

9 Presentación de ofertas
Se podrán presentar ofertas hasta las 10:30 minutos

del día 25 de abril de 2011, en sobre cerrado en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

10. Apertura de Sobres y Adjudicación
Tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta locali-

dad, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, o Conce-
jal en quien delegue a las 11:00 horas del día 25 de
abril de 2011.

11. Gastos de Anuncios
A cargo del Adjudicatario.
12. Modelo de Proposición.
Se presentará el sobre A “ Documentación Adminis-

trativas’, en el que se insertará el documento que acre-
dite el depósito de la fianza provisional, declaración
jurada de no hallarse incurso en incompatibilidad e in-
capacidad para contratar con la Administración y docu-
mentación acreditativa de la personalidad.

Se presentará también el Sobre B” Propuesta Eco-
nómica .”, éste conforme al siguiente Modelo:

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE  EN LA
LICITACIÓN DEL APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO

DEL COTO DE CAZA TITULARIDAD DEL
AYUNTAMIENTO  DE TERZAGA NÚMERO 10.457

D......................................, con domicilio a efectos
de notificaciones en Calle.............................munici-
pio de...........................y Provincia de ...................con D.N.I
número ..............en representación de..............., como acre-
dito, enterado de la Licitación del Aprovechamiento cine-
gético del Coto de Caza GU 10.457, titularidad del Ayunta-
miento de Terzaga, manifiesta que conoce y acepta los
Pliegos de condiciones Técnicas y Pliego de Cláusulas
Económico  Administrativas Particulares que rigen la lici-
tación y se compromete a arrendar el bien por el precio
de......... euros,

En Terzaga a 9 de abril de 2011.—La Alcaldesa, Ma-
ría Elena Sanz Sanz.

1943
Ayuntamiento de Galápagos

ANUNCIO DE CITACION PARA NOTIFICACION
POR COMPARECENCIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación en forma debida sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a este Ayunta-
miento, por el presente anuncio se cita a los obligados tri-
butarios o representantes, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedi-
miento referenciado es la Unidad de Recaudación de este
Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en la unidad anteriormente mencionada, sita en la Calle San-
ta Bárbara, 1, de Torrelaguna (Madrid), en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo mencionado.

Galápagos, a 07 de marzo de 2011.— El Tesorero, Jo-
sé Contera Martínez
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NOELIA PILAR VEGA GONZALEZ 51414871G CM0021 NOT. EMBARGO BIENES INMUEBLES
FRANCISCO JAVIER ALONSO SANZ 51630299Z AS0002 NOT.  EMBARGO VEHICULOS
ROBERTO ALVAREZ BARROSO 51681841J AB0004 NOT. EMBARGO VEHICULOS



1944
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación en forma debida sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a este Ayunta-
miento, por el presente anuncio se cita a los obligados tri-
butarios o representantes, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedi-
miento referenciado es la Unidad de Recaudación de este
Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en la unidad anteriormente mencionada, sita en la
Calle Santa Bárbara, 1, de Torrelaguna (Madrid), en el
plazo de quince días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo mencionado.

Galapagos, a 25 de febrero de 2011.— El Tesorero,
José Contera Martínez
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AGROGALAPAGOS SA B28144889 A00001 PROVIDENCIA DE APREMIO
AGUDO CORTECERO LUIS 46849543S AC0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
AGUDO MARTINEZ JOSE MARIA 02499517S AM0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
AGUILAR FUENTES WILLY ANTONIO X5343842E AF0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
AIRA BALDONEDO MATIAS 34252711F AB0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ALONSO SANZ FRANCISCO JAVIER 51630299Z AS0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ALVAREZ BARROSO ROBERTO (Y OTRA) 51681841J AB0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
ALVAREZ HERNANDO GEMMA 70932419M AH0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
ANDRADE VALLEJO JOSE CORSINO 51106443Y AV0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
ANDRES GRAJERA TOMAS 53002158S AG0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
ASYNGER DARIUSZ DANIEL X0819566F AD0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
AYALA BORSSI MARIA DEL CARMEN 51339842R AB0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
BACILIO GARCIA IRIS JANETH X4799361C BG0011 PROVIDENCIA DE APREMIO
BALLESTEROS JIMENEZ NICOLAS 02915748S BJ0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
BARAHONDA DIAZ RUTH 52865058H BD0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
BARRIOS AGUADO JAVIER 05430194D BA0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
BECERRO DE LA TORRE MARIA ROSA 03882081A BT0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
BERMUDEZ CAMACHO FRANCISCO 34009484M BC0011 PROVIDENCIA DE APREMIO
BLAS CALLEJA VICENTE 00000000T BC0020 PROVIDENCIA DE APREMIO
BOLBOACA VIOREL X8916985T B00005 PROVIDENCIA DE APREMIO
BOURKHIS AYOUB X2756344R B00002 PROVIDENCIA DE APREMIO
BUABENT BLANCO ALFREDO 02600703R BB0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
BUTA CORINA X5372792S B00007 PROVIDENCIA DE APREMIO
CAAMAÑO RODRIGUEZ VIRGINIA 09013635G CR0018 PROVIDENCIA DE APREMIO
CABALLERO PEREZ CASANDRA 53436798R CP0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
CACHO MORENO MIGUEL ANGEL 51922653S CM0018 PROVIDENCIA DE APREMIO
CANO BELMONTE GERMAN 05227827L CB0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
CANO GALAN GERMAN 09025692D CG0021 PROVIDENCIA DE APREMIO
CANO OSCAR ALEXANDER X3188024V AC0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
CARACENA GONZALEZ JOSE ANTONIO 51931205B CG0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
CARDIN NORMAN JOSE ALBERTO 05315662V CN0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
CARMONA MARTIN EVA CRISTINA 02908987Q CM0019 PROVIDENCIA DE APREMIO
CARRASQUILLA MOZAS Mª CRISTINA 50870108L CM0030 PROVIDENCIA DE APREMIO
CARRILLO PEÑALVA RAFAEL 50837460P CP0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
CASAS CLEMENTE EVA MARIA 09018212G CC0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
CASTRO GONZALEZ JOSE MANUEL 35457182Z CG0025 PROVIDENCIA DE APREMIO
CASTRO SILVA INMACULADA CONCEPCION 09014877G CS0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
CAÑO SANZ MANUEL 07478410Y CS0018 PROVIDENCIA DE APREMIO
CEBALLOS RODRIGUEZ LUIS JORGE X5074977G CR0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
CHOURGA HAMID X6297893X C00017 PROVIDENCIA DE APREMIO
CHOURGA MOHAMMED X5422490X C00014 PROVIDENCIA DE APREMIO
CIFUENTES GONZALEZ NORMAN DAVID X7338561C CG0024 PROVIDENCIA DE APREMIO
COBIAN ALVAREZ FERNANDO M FELIPE 00417118J CA0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
COLINAS MANRIQUE MANUEL 01581902P CM0016 PROVIDENCIA DE APREMIO
CONSTRUCCIONES DRACUADO SL B81665580 C00007 PROVIDENCIA DE APREMIO
CONSTRUCCIONES JARUDA SL B83435495 C00003 PROVIDENCIA DE APREMIO
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CONSTRUCCIONES LANGA MAESTRO SL B19219229 C00010 PROVIDENCIA DE APREMIO
CONSTRUCCIONES VATOSO SL B80327067 CV0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
CONTRERAS DALIA BEATRIZ X6545977Q CD0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
CORDOBA MUÑOZ HECTOR JULIAN X3840615Y CM0027 PROVIDENCIA DE APREMIO
CORDOBA TRIVIÑO DIEGO ARMANDO X3840310T CT0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
CORPA RUIZ RAUL 02267448Q CR0021 PROVIDENCIA DE APREMIO
CORPORACION LARAGUA PROMOCION SL B83598755 C00009 PROVIDENCIA DE APREMIO
CRESPO AGUIRRE MIGUEL ANGEL 02082220F CA0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
CRESPO PELLICER FRANCISCO JAVIER 51416196H CP0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
CRIVAMAR SL (EN CONSTITUCION) B19213727 CS0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
CROYS SL B81283491 CS0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
CRUZ OLARTE JAIRO ARTURO X3697973X CO0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
CRUZ RESTREPO CARLOS EDUARDO X5563223Y CR0020 PROVIDENCIA DE APREMIO
CUADRADO MARTINEZ FERNANDO 03143653J CM0034 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS CALLEJA DEMETRIO 02948849L BC0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS CUADRADO JUAN AMALIO 03096669H BC0012 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS DE FRESNO FILOMENA 02948829E BD0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS DE FRESNO ELENA 03015377P BF0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS DE LA FUENTE EUFEMIA Y HNA 02948858M BF0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS DE QUER JUAN 00000000T BQ0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS DIAZ NOELIA 03124377B BD0012 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS LOPEZ DEMETRIO 02948887B BL0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE BLAS MORENO JOSE ALBERTO 70164842F BM0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE DIEGO CASTILLO ALFREDO 03070627N DC0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE FRESNO MORENO ESPERANZA 03015682Z FM0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE FRESNO MORENO ESPERANZA (Y OTRO) 03015682Z FM0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
DE TORRES GONZALEZ ALFONSO 50440436X TG0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
DIAZ ONTIVERO RAQUEL 09004843K DO0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
DIEZ MEDRANO JAVIER 05202969R DM0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
DJIBA TURE X2665491K D00003 PROVIDENCIA DE APREMIO
DONCEL GARCIA-MORALES YOLANDA 09019152R DG0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
ECHUACA WILLANS JOB MARIA 50772409R EW0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ESCOBAR BECHARA EINAR ELEMER X4174831D EB0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ESMA SERVICIOS URBANOS S.L. B19234731 ES0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
ESTUDIOS GALAPAGOS 4 SL B84121524 EG0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES 
EXYCON SC J19243765 E00002 PROVIDENCIA DE APREMIO
EXPOSITO SOLIS MANUEL 53015430Q ES0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
FARID LARBI X4823346Q F00001 PROVIDENCIA DE APREMIO
FELICIA MIRCA LUMINITA X3024981K FM0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
FERNANDEZ BENETTI FRANCISCO JAVIER 50753346M FB0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN (Y OTRO) 00650910X FF0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
FERNANDEZ SALAZAR FRANCISCO 51615401C FS0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
FRANCIA ORTEGA FELIX JOSE 07471281F FO0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
FREIRE RAMIREZ ANGEL ROBERTO 02754609Z FR0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCES DE LAS HERAS DIEGO 00984756B GH0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA FERNANDEZ PACHECO PATRICIA
(Y OTRO) 53023641Q GF0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA GARCIA LAURA 52880941P GG0021 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA GUIRADO MIGUEL ANGEL 46866429L GG0038 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL (Y OTRO) 02541049D GM0041 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA MIRANDA LINO 51401866V GM0037 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA ORONOZ LORENA 46881572M GO0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA PACHECO VICENTE 75645576W GP0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA ROMERO JUAN 04980019J GR0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
GARCIA SANCHEZ FELIX HEREDEROS DE 51880774L GS0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
GAZQUEZ CHANQUET ANTONIO 51677522H GC0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
GIL FRESNO AURELIA 00000000T GF0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
GIL RODRIGUEZ CELSO 76911638Y GR0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
GIMENEZ HERNANDO JORGE EDUARDO 13767227W GH0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
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GIMENEZ MENDEZ MARIA 50885475E GM0035 PROVIDENCIA DE APREMIO
GINES LOPEZ M ANGELES 02847353E GL0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
GOMEZ BRACEROS FRANCISCO 02877689K GB0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
GOMEZ MENDIETA JUAN 70036059R GM0036 PROVIDENCIA DE APREMIO
GONZALEZ FERNANDEZ VALENTIN 51672784H GF0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
GONZALEZ LUENGO FRANCISCO 53013026G GL0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
GONZALEZ MUÑOZ LUIS DANIEL 07468194W GM0025 PROVIDENCIA DE APREMIO
GONZALEZ NUÑEZ JAVIER 07501680T GN0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
GONZALEZ VENTIN MANUEL 51315440W GV0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
GOYENECHE FUENTE CONSUELO 00000000T GF0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
GRAJALES HERRERA NELSON X4617969Y GH0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
GUERRA CAMARERO CRISTINA 02908632Y GC0017 PROVIDENCIA DE APREMIO
GUTIERREZ ALVAREZ FELIX (HEREDEROS) 51317673G GA0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
GUTIERREZ DOS SANTOS JAVIER 07473018L GS0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
HERNANDEZ HERRAIZ ALEJANDRO(Y OTRA) 50959821D HH0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
HORTUA SARAZA SERGIO X4152486C HS0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
HSAIN TAREK X2854214Y H00004 PROVIDENCIA DE APREMIO
IBARRA VALENCIA SILVIA JACQUELINE 50632499T IS0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ISASI SIETEIGLESIAS JORGE 09024855T IS0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
J D COMUNICACION SL B80095441 JD0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
JARAMILLO RESTREPERO LUZ ALEIDA X2776152Y JR0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
JURADO RUIZ MATEO 26447666N JR0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
JUSDADO SANCHEZ MIGUEL 09030277V JS0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
KACZMAREK MICHAL X1620264Y K00004 PROVIDENCIA DE APREMIO
KACZMAREK WLODZIMIERZ X1620256K KW0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
KNELLEKEN GERD WILLI X0149796C KG0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
LAAMRI ABDESLAM X1994496M L00004 PROVIDENCIA DE APREMIO
LACON CARRILLO JUAN CARLOS 08998633K LC0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
LEMA RAMOS ASUNCION 50830457C LR0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOARTE VEGA SILVIA 05417872S LV0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
LONZI SALVATORE AH3626167 LS0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ BURGUEÑO MARIA PILAR 07526472K LB0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ CARRASCAL JOSE ANTONIO 02547611Q LC0011 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ CARRASCO JUAN JOSE 53015680J LC0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ GUIA M TERESA 50786360Z LG0016 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ MONTERO NESTOR (Y OTROS) 53020160P LM0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ REY SANTIAGO 52376969N LR0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOPEZ VILLENA JUAN ENRIQUE 02901321D LV0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
LORENZO HEREDIA TANIA X2655754J LH0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
LORENZO MORALES AMADEO 07241509M LM0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
LOZANO LOPEZ JORGE 50809132Q LL0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
MADARIAGA DORREGO FRANCISCO 00259409S MD0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
MADARIAGA LOPEZ ICIAR 47017496E ML0026 PROVIDENCIA DE APREMIO
MAESTRO AGUDO FRANCISCO JAVIER 50310392P MA0019 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARIA GARCIA ANGEL 02602910T MG0030 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARIN ORELLANA AVELINO 24251005N MO0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARIN RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 09020363Q MR0020 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARINA MUÑOZ RAUL 50186295L MM0061 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARMOL BENITEZ PEDRO ANGEL 51582943S MB0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTIN FERNANDEZ SANTIAGO 08979462D MF0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTIN IGLESIAS FRANCISCO JAVIER 06961632S MI0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTINEZ COLLADO EVARISTO HNA 02948838P MC0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTINEZ LOZANO INMACULADA 09028004K ML0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTINEZ LOZANO ESTELA MARIA 09022505L ML0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
MARTINEZ MONTEJANO JOSE MARIA 08960844K MM0052 PROVIDENCIA DE APREMIO
MATEOS GARCIA CARLOS 51904387B MG0020 PROVIDENCIA DE APREMIO
MENDEZ HEREDIA LUIS 02495265H MH0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
MENDI FERNANDEZ RAQUEL 53008988Z MF0019 PROVIDENCIA DE APREMIO
MERCADO GARCIA BEATRIZ 50851924M MG0026 PROVIDENCIA DE APREMIO
MONROY MONTES JOSE IGNACIO 51944384B MM0067 PROVIDENCIA DE APREMIO
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MONTEAGUDO RECIO JOSE MARIA 53441380Y MR0012 PROVIDENCIA DE APREMIO
MONTERROSO GOMEZ ANGEL 53010575Z MG0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
MONTES GARCIA CARLOS 52880605V MG0035 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORALES CUESTA JOSE LUIS 02493538Q MC0025 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORALES URBANOS JAVIER 09013641X MU0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO MARTIN ALICIA 50393485W MM0030 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO MARTIN NARCISA ELOISA 02948877R MM0017 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO MARTINEZ CARMEN 02948865N MM0021 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO MOLINERO ANGEL 02948774J MM0024 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO MOLINERO ANTONINA 00000000T MM0034 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO PASCUAL JACINTO 50261846S MP0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO QUER JUAN JOSE 03053945M MQ0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
MORENO SOLER DAVID 52348029Y MS0022 PROVIDENCIA DE APREMIO
MUÑOZ FRESNO AURORA 03113014X MF0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
MUÑOZ FRESNO ISAAC 03117990H MF0011 PROVIDENCIA DE APREMIO
MUÑOZ LARA CAYETANO 00400483F ML0025 PROVIDENCIA DE APREMIO
MUÑOZ PORTILO JOSE MARIA 03017204H MP0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
MUÑOZ SEGOVIA JOSE LUIS 50203672P MS0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
NADADOR DOMINGUEZ ALMUDENA 08999751N ND0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
NAVARRO ORTIZ JULIAN 51588007L NO0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
NEVE DAVID GEORGE 00673057P ND0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
NICOLAS MARTINEZ ANA BELEN (Y OTRO) 47017501G NM0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
NIETO PASCUAL JULIAN 06186671Q NP0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
NOGUEIRA SOUSA JESUS CARLOS 53439738C ND0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
NUÑEZ ARROYO FRANCISCO 09010464F NA0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
NUÑEZ MARTIN JONATHAN 09037817J NM0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
ORTEGA FLORES INES 05377846D OF0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
PADURARU SORIN X8536221R P00004 PROVIDENCIA DE APREMIO
PARRA BRONCHALO MIGUEL 51919356F PB0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
PARRONDO MAYO JORGE JUAN 51632924V PM0021 PROVIDENCIA DE APREMIO
PARRONDO ORTEGA ENRIQUE MIGUEL 47231591X PO0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
PERALES JURADO VICENTE 52546074K PJ0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
PEREA IGLESIAS M CRISTINA 08998124H PI0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
PEREDA GONZALEZ FERNANDO 02826342X PG0027 PROVIDENCIA DE APREMIO
PEREX HELGUERA ALFONSO 02620448N PH0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
PEREZ RUZAFA MIGUEL 73911173Y PR0017 PROVIDENCIA DE APREMIO
PERIS ALFONSO JAVIER 02625078L PA0012 PROVIDENCIA DE APREMIO
PERITACIONES J.A. ACOSTA SL B83445692 P00003 PROVIDENCIA DE APREMIO
PERLAS MANAVIS JESSICA 50116424E PM0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
PORTILLA PATIÑO ELDA X3084118W PP0014 PROVIDENCIA DE APREMIO
PRIETO LORDEN JESUS 02544753X PL0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
PUEBLA MATA JULIANA 05342561Y PM0008 PROVIDENCIA DE APREMIO
QUINTANA GUNDIN JOSE ANGEL 00403635P QG0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
QUITIAN GARCIA BALTASAR 01484018N QG0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
RAILEANU IONUT EMIL X8536286C R00003 PROVIDENCIA DE APREMIO
RAMIREZ GRANADOS FRANCISCO 01050133E RG0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
RAPOSO SANCHEZ ALVARO 09024307G RS0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
REGUERA SARAVIA SL B81164808 RS0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
RIVERA ROSADO ANTONIA 44044575N RR0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROA GARCIA MANUEL 00000000T RG0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROA SANTANA MIROPIA ALTAGRACIA X1337510Z RS0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
RODRIGUEZ LUMBRERAS DAVID 52875226C RL0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
RODRIGUEZ MILLAN DANIEL 53438035L RM0020 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROJO PEINADO MIGUEL ANGEL 07471833F RP0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROJO TORRES PALOMA 74681014Z RT0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROMAN FERNANDEZ DAVID 04844545D RF0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROMERO CORTES VICTORIANO 02703432N RC0005 PROVIDENCIA DE APREMIO
ROMERO SANDRA CARINA X2543924D RS0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
RUBIO MAQUEDA OVIDIO 06196650J RM0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
RUBITAS INVERSIONES Y SERVICIOS SL B82010927 RI0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
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ANUNCIO 

APROBACIÓN INICIAL
PRESUPUESTO GENERAL 2007

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la
Asamblea General de esta Mancomunidad, con fecha
cinco de abril de 2011, el Presupuesto General de la mis-
ma, junto con sus Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y laboral, para el ejercicio económi-

co 2007, con arreglo a lo previsto en el Artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Albares, a 6 de abril de 2011.—La Presidenta,  Jo-
sefa Sánchez Jiménez.
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RUIZ CRUZ Mª BELEN 50182251T RC0025 PROVIDENCIA DE APREMIO
RUIZ VADILLO ANASTASIO 08982980P RV0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
SALAMANCA ACERO MARIA MERCEDES 02837526Q SA0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
SALAS PORRAS MARIA PILAR 52114991G SP0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
SANCHEZ DOMINGUEZ LUIS 06225602P SD0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
SANCHEZ OLIVERA ISABEL M 08999482L SO0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
SANCHEZ URBANO JOSE 07507753R SU0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
SANZ CASADO DANIEL 53400894T SC0009 PROVIDENCIA DE APREMIO
SAS OVIDIU FILIP X2954023H SO0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
SASU SIMONA MICHAELA X5008697X SS0012 PROVIDENCIA DE APREMIO
SERRADILLA CESTERO JUAN RAMON 33517601T SC0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
SERRADILLA CESTERO MARIA CONCEPCION 05421034A SC0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
SERRANO ALVARO BENEDICTO 02858737K SA0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
SERRULLA CAMIN FERNANDO 02619090B SC0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
SIENES CATALA JOSE 51048306J SC0015 PROVIDENCIA DE APREMIO
SIENES GINES JOSE 46865108D SN0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
SOBENECA SL B84196708 S00008 PROVIDENCIA DE APREMIO
SOSA MIRANDA VALERIA LORENA X9065545A SM0034 PROVIDENCIA DE APREMIO
TAITAI ABDELHABIB X3719558K T00001 PROVIDENCIA DE APREMIO
TAITAI ABDERRAHMAN X1420178C TA0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
TAITAI MOHAMMED X3719772M T00004 PROVIDENCIA DE APREMIO
TARAZONA GARCIA JOSE VICENTE 11841014Q TG0013 PROVIDENCIA DE APREMIO
TEJERINA GALAN MARIA DEL CARMEN 02550370S TG0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
TOREZANO VIZCAINO JESICA 47224081K TV0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
TORIJA MILLAN MARIA ANGELES 02948841B TM0006 PROVIDENCIA DE APREMIO
TORREGROSA RINCON MARIO 03133939M TR0010 PROVIDENCIA DE APREMIO
TORREGROSA RUIZ CRISTINA 09022917V TR0003 PROVIDENCIA DE APREMIO
TRIMIÑO ANGELINA SERGIO 09035366T TA0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
TURE DJIBA X2665491K TD0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
UCENDO ESCABIAS JOSE MARIA 52117897N UE0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
URBANOS DIAZ, JOSE CARLOS 
FRAILE FERNANDE, ISABEL 09013077K UD0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
URIEL ALONSO ANGEL 07474682G UA0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
VALDES MIRANDA CROS DEBORA X0788229L VM0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
VALDEZ SABANDO VICTOR KLENIN 50632501W VS0007 PROVIDENCIA DE APREMIO
VALERO ALBA ALICIA 07472918B VA0002 PROVIDENCIA DE APREMIO
VALLEDOR PICOS LUIS 71859709G VP0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
VICENTE DEL RIO MARIA ISABEL 51847659R VR0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
VICIOSO YANES DAVID 85455246B VY0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
VILLAREJOS COBOS MARIA DOLORES 50964156C VC0004 PROVIDENCIA DE APREMIO
WASIK GRZEGORZ MAREK X1185237R WG0001 PROVIDENCIA DE APREMIO
ZARDOUA EL HASAN X4871055T Z00003 PROVIDENCIA DE APREMIO
ZARDOUA FOUAD X7028676Z Z00001 PROVIDENCIA DE APREMIO
ZERHOUNI ABDELMOUNAIM X2074878W Z00002 PROVIDENCIA DE APREMIO
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APROBACIÓN INICIAL

PRESUPUESTO GENERAL 2006

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la
Asamblea General de esta Mancomunidad, con fecha
cinco de abril de 2011, el Presupuesto General de la mis-
ma, junto con sus Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y laboral, para el ejercicio económi-
co 2006, con arreglo a lo previsto en el Artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Albares, a 6 de abril de 2011.—La Presidenta,  Jo-
sefa Sánchez Jiménez.
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ANUNCIO 

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2008

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, en la Secretaría de la
Mancomunidad se encuentra expuesta al público la
Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejer-
cicio económico de 2008, formada por Intervención e in-
formada por la Comisión Especial de Cuentas, por un
plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, los
interesados podrán examinarla y presentar, por escrito,
los reparos, reclamaciones u observaciones que estimen
oportuno. La Citada Cuenta está integrada exclusivamen-
te por la de esta Mancomunidad.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:
a) Plazo de exposición: quince días a contar desde el

siguiente a la fecha de publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más. 

a) Oficina de presentación: Secretaría de la Manco-
munidad. 

b) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Manco-
munidad.

En Villanueva de Alcorón, a 4 de abril de 2011.—El
Presidente, rubricado.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción
número dos de Bilbao

J. falta inmedia. 4/11
Procedimiento origen
N.I.G. 48.04.1-11/006901
Atestado nº ER 594A Bilbao 381-11
Hecho denunciado: Falta de hurto

EDICTO

Dª Victoria Ortiz de Salazar Ruiz Secretario del Juz-
gado de Instrucción número dos de Bilbao (Bizkaia)

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas n° 4/11 se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y fallo dice:

SENTENCIA Nº 3/11

En Bilbao (Bizkaia) a once de febrero de dos mil once.
Dª Ana Pérez Bobadilla, Magistrado-Juez del Juzgado

de Instrucción número dos de Bilbao, habiendo visto y
oído en Juicio Oral y Público la presente causa, juicio de
faltas rápido n°4/11  de los que han sido partes el Minis-
terio Fiscal, el denunciante “EL Corte ingles” y como de-
nunciado George Benga, en virtud de las facultades que
me han’ sido dadas por la Constitución, dicto la siguiente
sentencia.

FALLO

Que he de condenar y condeno a George Benga como
autor penalmente responsable de una falta contra el patri-
monio a la pena de multa de 45 días a razón de 6
euros/día con aplicación del art.53 CP en caso de impa-
go, todo ello con expresa condena en costas si las hubie-
re.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notifi-
cación. (art. 976 y arts.790ss LECRIM)

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a George Benga, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Guadalajara, expido
la presente en Bilbao (Bizkaia) a cuatro de abril de dos
mil once.

El/la Secretario Judicial, rubricado.

MIÉRCOLES, 13 ABRIL DE 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 4440
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